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CONSEJO DE ESTADO 
El Consejo de  Estado d e  la ,República d e  Cubil. en 

uso de  las  atribuciones que  le eextún confcridas en  e1 
.%rt¡culo 90. inc iso  j) de l a  Constiliiciijii. a pi'opoestn 
d e  s u  Prrsidintc y Jefe de Gobiriiio. l iu  ;ipi'ohado e¡ 
siguiente 

e
t

R
1
e
c

d
p

d

CONSEJO DE MINISTROS 
El Secretario del Consejo de Ministros y de su Co- 

mité Ejecutivo 
CERTIFICA 

Que el Comité 'Ejecutivo del Consejo de Ministros. 
haciendo uso de las faciiilarles que le otorga la Ley. 
consciente de  !a necesidad de lograr la eficiencia en  
los despachos de entrada y sa!ida de  las embarcaciones 
de recreo extranjerus a las marinas turísticas habili- 
tadas a1 trzifico turictico internacional. adaptó con ferha 
29 dc diciembre del  2000, el sizuiente 
ACUERDO 
A,pi'obar con caráctcr provisional las Nor- 

mas Generales para 1- dsiiachoc de  ias embarcaciones 
de recreo extranjcr;is quc se iin in a esle acuerdo 
como parte integrante del mismo. 

SEGUNDO: El Minislrrio del Turismo. prrvio aval 
de  los organismos i:ilrgi.antes de  la Comisibn Niicional 
de !a Niutica. aprobará la? marinas turísticas que se 

PRIMERO: 
 

habilitarán al Tráfico Maritimo Iniernacional y las de- 
más Marinas o Bases Niut icas  que podrán frecuentar 
¡as embarcaciones de recreo extranj,eras durante su 
navegación por las aguas interiores y el mar  territorial 
de I n  República de  Cuba. 

El Mii?isterio del Turismo. sfrú rl encar : i -  
do d,e velar por la debida d i v n l g a c i h  de iii iiilni.m;i- 
ckjn a brindar ii los yalistas rxtrnnjcrac sobre lar 
marinas .habilitadas al TrHfico Marítimo Intrriiaciona! 
por !as cuales potlrin arr ibar  o zarpar  desrlr o hacia 
el cxtranjero. así como r ique l las  oirac marinas tiii'ís- 
ticas que podr;in visitar durante la iiarrgx!iiiii por iiis 
aguas jurisdiccionales cubanas. 

Y PARA PUBLICAR en  le+ Gaceta Oficial dr la Re- 
pública. 'se expide la prcsentc certiricaciiin r n  ri Pa-  
lacio ,de la  :Revolución. a los 29 dias d?! mcc de di- 
ciembre del 2000. 

C a r l a ~  Lage ná r i l a  

TERCERO: 

ANEXO 
NORMAS GENERALES PARA LOS DESPACHOS DR 

EXTRANJERAS 
LAS EMBARCACIONES n E  RFLREO 

1. OBJETlVOS 
Las presentes Normas Generaltis tienen como objr- 

tivo agilizar el proceso d e  despacho de ias embarcaciones 
de wcreo extranjeras en las rn:il'inas habilitadas a l  
tráfico marit.imo intPrimcional por las cuales pr)dr:in 
arr ibar  o zarpar desile o hacia el esti 'anjrro dicliac 
embarcaciones. así como aquellas otras marinas 111- 

ricticas que podrin visitar dui 'antc !a riavegncih por 
las agiias jurisdicrionales cubanas. 
11. PROCEDI3fIENTO 

En función del anterior objelivo se dispone lo si- 
guiente: 
11.1 Estableccr un documento informativo y único para  
todo .e¡ pais sobre las regulaciorics sanitarias. adiiana- 
les. migratoi-ias y maritinlas a ciimp!imenlar en el 
territorio nacional. iniormnción que será entregada a! 
arribo de las embarcaciones de  TeCr'ro extranjeras. con 
vistas a dotar  n sus tripulacioiies dci yonocimiento ne- 
cesario d e  l&< regulaciones vigentes. 
11.2 'El procesa dc despacho d e  ent.rada contendrá los 
siguientes pasos: 
,4) El Control Sanitario In!.ernacional a torgar i  la Libre 
Plitica por fonin.  ne tener enfenno? a bordo, se sn- 
ACUERDO: 
Designar a L.%ZARO MENDEZ CABRERA, 

n el cargo de Embajador ~xtraordinar i i i  y Plt~iiiiia-
rnciario de  la República. 

Disponer quc LAZRRO MENDEZ CABRE- 
.i. Embajador Exlraordinario y Plenipotcnciario d e  

% República. se acredite ante e! Gobi,erno de  RumanÍa. 
n sustitiicibn de LUIS DELFIN PEREZ O,SORIO. quien 
oncluye su  misifin. 

El Ministro de Relaciones Exteriores que- 
a encargado del cumplimiento de  lo dispucsto eii rl 
resente Acuerdo. 
DADO en e1 Pniacio <le la Revolución. en  la Ciutlml 

e  La Ilabana. a'2!i de  diciembre rlcl 2Oilll. 

PRIMERO: 

SEGUND<>: 

TERCERO: 

Fidel Castro Ruz 
Presidcnte del Consejo 

de Estado 
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BANCO CENTRAL DE CUBA - 
licitará la presencia del médico que será la primera 
Autoridad ,Pública Portuaria cn  abordar la embarcación. 
B) La inlormación que requieren las Autoridades PÚ- 
blicas Portuarias sobre las cmbarcacio::es de recreo cx- 
tranjeras y las personas 'a bordo. se obtendrá del ca- 
pitán de las mismas a través de la "Declaración Gc- 
neral para embarcaciones de I'ccl'eo extranjeras", a la 
que se adjundarán el  formulario de Aduana y las in- 
formaciones rcqueridas por los controles sanitario. Ei- 
losanitario y veterinario. El lnsp?ctor de Capitania será 
la Única autoridad que abordará inicialment.c la em- 
barcación y cntregará todos los foimularios para el 
despacho de  entrada. 
C )  El Inspector de Capitariia debcri cumplir en  e! 
despacho las siguientcs funciones: 
1. Llenará los modelos t le  In aeclaracibn General para 

las G3mbarcacioiies. qiic serán firmados por el Ca- 
pitán de  la embarcacióii. de lo cual se le cnlnmrá 
copia e n  un tkrmiiio no mayor de una tiora a las 
restantes aulorid,ades que lo requieran. 

2. Comprobará la cantidad de yatistas ii bordo y re- 
cogerá los pasaportes coi, la \,isa (tarjeta de iurista), 
los cuales entregarii al Inspixtor de Inmigración c! 
cual efectuará el Despacho Migratorio. En caso de 
no poseer visa (tarjeta dc  turista) RE tramitará su 
compra en la marina. 

3. Entregará al propietario o capitán del yat.c el for- 
muiario dc Aduana. para que posterior ai despacho. 
en un  dfrmino dc 6 iioriis lo prcsentc cn la Oficina 
de Aduana y SP ejecute el despacho aduanero en 
mesa. La autoridad aduanera determinará por la 
presencia de sustancias o articulos ,prohibidos o re- 
gulados. el control a bordo de requerirse la pre- 
scrvación (sellaje). Solo efectuará el sondeo de la 
embarcación cuando lo considere eslrietam-ntc ne- 
cesario. 

4 .  El Iiispector dc Capitaiiia co!ifccciorwrA .ii Cerlifi- 
cado dc  Despacho Iiiternacioiial y procederá ii rea- 
lizar el sondeo de  la ombarcacióii. 

D) El Inspector de Sanidad rer'Ibir5 Iss iiilormacimies 
requeridas 'por los controles de salud iitosanitarios del 
capithn (propietario) de  la ,embarcación, d,eterminandu 
de a r  necesario el pesqiiiziije a bordo de  In embarracióii 
una vez concluido ei  despacho por el Inspector de Ca- 
pitanía. 
E) E1 Inspt.cti>r dv liiinigrari0ii < I ~ ~ v o l v c r i  los pus&por- 
les y visas i d  51,s pi-oplciarim, n ~ i i i  i c z  co i i c iu id~u los 
controles ai:ablccidos. 
111. E1 proicdiiii1r;ilu del  dcsiiaclio de salida dc las 
cmharco,cioi>c,s I I C  rfcrcn rst.raii,jcrüs tli.l>crii !<icrar id 

agilidad pertiticntc y p:ii'n lo cual: 
1. Se hará por p v t c  dcl inspector dc C z p i h n i a  coiiin 

autoridad cenlral. 
2 .  ,El Inspector de Aduana. de Inmigraciíh y dc Saiii- 

dad se incorporarán de conjunto con el inspector 

reqoixra. 
dc Capitariia. Cl l  ;iqUCllUS CilhOS ( I U C  lil SituaCi6Ji IIJ 

IV. J'ara logrdr G,! :irJes:\i i , ic> , : , ,!!~~,~,!I,I '~!,~,, rJ+! !:ii 
p a k  poriiia;. ~i :n!!!ci.q!.iq d? ~ ~ w i v w  +a!giri a 
tJ+S '$e !a CQCl~>i6..i iyZCi3!!$! 3, !+ piA+a.  q2i  14:. 
cptuja.3~ g~it  airn!u+:x nidnca.. La-,:; +U.LL y . 
puirtos náuticos, garaniiceri crear en las marinas la
condiciones dc  trabajo, csiancia y pcrmanencin para
las Autoridades Públicas Portuarias. requisibo impres
cindible para mantener u otorgarle la condición de
"Marina Turística Internacional". 
V. Las partes involucredas elaborarán de conjiinlo los
pracedimieiitos a cumplimentar para poner en vigor
las 'presentes normas generales en un plazo no mayor
de 80 di&, a Dartir de la nprobacifiii dc este Acuerdo
RESOLUCION No. 76/2000 
POR CUANTO: La Resolución No. 56 del Banco Ceii- 

i,ral de  Cuba, dc 7 <Ir agosto idel 2000, "Normas bancarias 
para las cobros y pagos" dispone en s u  artículo 15 que 
"las personas juridicas que .rcquieraii licencia del Banco 
Central de Cuba para operar cuCIl!as bancarias e n  mri- 
nctla 1ibremení.e convertibk. presentarán a l a  Direc- 
ción de Operaciones del Banco Central dc Ciibii la co- 
rrespondiente solicitiid". 

POR CUANTO: Se hace necesario eslableccr c'1 pro- 
cedimiento mediante el ciial sebin solicitadas las li- 
cencias ürl Banco Central de  Cuba .para operar cuenías 
bancarias en monedli libremente convcrtible. 

,POR CUANTO: 'Según lo dispuesto en el articulo 
17. inciso b). numeral 7), del Dccrelo-Ley No. 172 de 23 
d c  mayo d c  1997. cl Banco Central d? Cuba KSIL ?I-. 
cuitado para vclar por el liiiim funcioriamiento y la 
rstabilidad dc los sisl.emiis de pagos. dictando los TC- 

glamentos y normas proccdcnics. 
POR CUANTO: F.1 ,Eresidetiir del Banco Central <ir 

Cuba, según el articulo 3G. inciso a). del refcrido De- 
crcto-I,ey No. 172. eii cl ?jrrcicio t l ~  sus funciones 
ejeciriivac. piitule d i c l n r  resoluciones. inslruccioncs y 
<lcmás 'disposicionw necesarias para lii ejecución di! 
las iiinrioiics dcl Banco Central de Cuba, dc car;icl?r 
obligatorio para todos los orgsnismos, órganos. empresas 
y cntidacics ,cconbmicas eslatales. org'an7mciones y aso- 
ciaciones económicas o dr otro ciirickr. couperativas. 
cI sector privado y ia poblaii<in. 

POR CUANTO: El que  ~res l ie lvc  Iiic desigiiailo &Ti- 
iiistro de  Gobierno y Presirlenle del Banco Central de  
Cuba ,por Acuerdo del Consejo de EWado de 13 de 
junio de iIi07. 

POR TANTO: En cI e,ici-cicio de las Iaculiadcs qiir 
,,,e c a t i l i  roilfcri<la', 

R ?  S I J  r 11: O ;  

Uii-lar el sigii ici ite; 
FnOCEDIMIENTO PARA L A  APERTL'RA UD 

CUENTAS PARA OPERACIONES EN 
MONEDA LIBREMENTE CONVERTIBLE 

POR PERSONAS JURIDICAS 
CAPiTUiLO 1 

DE LOS SUJETOS 
ARTICU1.O i.~-Est.as normas son dc nplicaci<jn a las 

porsonas jiiridicas quc rcquiww abrir c u c r i t i ~  para 
~.~:l l i iar o\wrüci«iws <,n i ! \wd; \  l i h r w i ~ y n i s  I. 
, n i L t c )  <.! ~ ~ r r ~ m ~ ,  i l ~ i ~ i i a !  C W !  !..i cxc 
!"j Eigl~%l+.':, c,,,<:+.n;., 
f c!yca<2!-e; 41 I^!? 
e .,u:?wuaki y dzcn  
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trtmjeras, inscritos en la Cámara de Comercio de l a  
República de Cuba, 

0 oficinas d,e representación de bancos c imiituciones 
financi,ciias no bancarias extranjeras. 

0 otros sujetos con domicilio social en el extranjero. 
Los sujetas que YC exceptúan, se presentarán en los 

bancos comerciales directamente con la documentación 
necesaria para rcalizar la apcrtura de sus cuentas, en 
las que podrán realizar solo las transaccioncs que co- 
rrespondan a su ubjelo social. 

CAPlTULO 11 
TIPOS DE CUENTAS 

ARTICULO %.-En el Sistema I3ancario Nacioiiiil. las 
ciilidades siijclas a la presenic resolución podrán ope-  
rar los siguientes tipos de cuentas: 

Corriente - Cuenta para rcalizar las o,peraciones i'e- 
lacionadas con el objcto socia! de! titular, a t.ravés de 
la cual sc deposita:,. los ingresos y Y P  pagan las obliga- 
rionrs de si) i ic l ividnd. Es!a cuenta es a la v i s h  y 
admite dep¿kiton y cxtracciones con todos !os instru- 
mentos dc pago. 

Cucnta con ¡,Suales caracteristicai 
que !a corricntc. cxcepto que no admite extraccicmes 
inediante cheques y d,evrnga un interés. 

Depósito a pkazo fija-Cucnia en la que se sitúan 
fondos i.crnporalmentc libres con el comproniiso del 
titular ,de no mover los mismos <,ti un plazo dciermi- 
nado. Esta c w n l a  devcnga intcrcses siemprc que so 
cumpla con cl plazo acordado. 

Financiamiento - Cumls aiociada a un finiinciamieii- 
to concedido por un banco a ~ i n a  llersona iuriilica. 
Dcsdc csta cuenta sólo se podrin rcalizar pagos en 
correspondencia con P I  ohjeto del crédito. Esta cuenta 
se cerrará dr forma inmediata tina vez  qiie se hayan 
i i i i l i zado los fondos. 

Plica o Esrrow -Ciicnt;i quii SB t'stab!?cc cn vir!ud 
dc W I  aciirrdo <Ic lirisiicinmicnto y representa u n a  ga- 
iant.in para el prestamista, ya q w  cn la misma sc dc- 
positan fondos o Iluscii ingresos que aseguran la amor- 
tización dr la deuda. 

Administración de Fondos - Cuciitii qiie rccibc lon- 
dos dc otras ciicnlas dcl titular. abiertas o no e n  el 
mismo banco. Desde esta ciiciita súlo se podr8n rea- 
lizar pagos ii !.rav& ( I R  clicqiics de gerencia, traiisfe- 
n~nclas  baiictii'iai y tarjetas magnéticas (tarjetas iii- 
lc i 'nar i fmalcs y t;ir.ietiis para compras nioyoristas). o 
IIWVW Ioi i r los hacia i i tras ciiciitiis dcI pr<ijiiu Ii!i~!w', 

liigrrso ~~ C.iicii!a qii:  i - rc i l ic  soii lmciitc iiigri.,<us para 
:.cr ! r : i ~ ~ ~ f r r r ~ I o ! ,  i i  I I : M  c,zrni.;i crrrriciiic tic1 proi'io ti- 
!.ular at>icrl:L <, 11,) c,, CI 1l11?1110 h:inr". 

Ciirnta para rvr t i tos  -. c l i i r i i t i i  ro r r i cn tc  ~iarii  suisa. 
C , l i  I r i s  &ir!<,< Ily U!, I 

Cucnla para prosertus rlr iolaboracióii financiados por 
donaciones - Cuenta rorricnte quc sc crca con el f i i i  
de odminisl.rar una doiiaci6n destinada a la COIISBCII- 

cihi di: un objetivo a tra d e  un proyecto. 
CAPITULO 111 

I'ROC1:UIMII:NTO P A R A  LA S 0 1 ~ 1 0 1 ' f ~ l ~  !BP> 

Depósito a la vista 

N l ! l i V W  LICEPCI&', ' 
~ ;ir $yri ,uii  , . j C  , 
IVca1uILrm L:, ,,; 31 
que l'a solicita se dirigirá directamente al banco Co- 
mercial donde desea abrirla, con !os siguientes docu- 
mentos: 

Carta de soiicibud a la Direccih de Operaciones del 
Banco Central de Cuba li,rmada por e! máximo res- 
ponsable de la entidad. en la que se deberá Consig- 
nar adicionalmente el Número de I,dentificación Tri- 
biitaria (NIT), el dipo de cucnta que se desea operar, 
aci como l a  lorma de lacelizar a la persona facultada 
por la entidad para los tramites pertinentes, especifi- 
cando teléfono, fax y dirección. 
, I m  documentos que para cada caso se detallan en 
los siguientes capítulos. 

O Otros que proceden de acuerdo con lo establecido en  
los reglamentos int.ernos 'de cada .banco comercial. 
ARTICULO 4.--~EI banco comercia! revisará La va- 

l idrz ,  de !os documentos y ,  de estar estos eii orden. 
asigna un númeiw de cuenta y los envid a la Dirección 
de Operaciones de! Banco ,Central de Cuba. 

ARTICUI-O 5.-EI Banco Central de Cuba examinará 
la documenlación e n  cuestión y. de cumplirse los re- 
quisitos establecidos, emitirá la licencia correswiidlcn- 
tc dentro d e  los trcs (3) días hábiles siguientes. 

CAT'ITULO IV 
DE LA LICENCIA GENERAL 

ARTICULO 6.-La Licencia General de cuentas en 
M1.C autoriza inicialmeritr a cualquiera de las eiitida- 
dcs rclacionadas en e! articulo 7 siguiente, a operar una 
menta corricntc, de depósito a la vista o plica (escruw). 
Esta Licencia General t,endrá un número único que 
identiipca a !a ,persona jundica en cuestión. 

ARTl,CULO 7. - -Se  emitirán Licencia Generales para 
las siguientes entidades excluyendo a !os bancos: 

Entidades estata!es. 
0 Sociedades mercantiles cubanas de capital totalmente 

v Sociedadcs mcrcanlilei cubanas misias y dc capital 

o Instituciones financieras no bancarias. 
].as partes en un 'Contrato de Asociación rdkoiiurnica 
Intcrnacional. 
Sector eoo,perativo (UBPC, CPA y CCS). 
ARliICULO 8.-La Licencia General .permite, adicio- 

nalmcnte. la apertura d,e tantas cue,ntas como lo rc- 
quiera la entidad qiie !a posee, de entre las siguientes: 

Dt:pbsito a plazo fijo. 
Ti nancia.m.ienlos. 
,Admiiiist.rari4ii dc fondo;. 

e Ingr,rs#>s. 
í'ara la apcrl.ura dc ruaiquiera d e  a t a s  CLJPIII~la5 

hiiiicns iichrriii ,rxigir !a ra,pia dc lo Licwcia Grncral 
y rrgisl.rür ixii-a rada una de cshs cuentas cl númcro 
corrcspandiciit.c de dicha )L.iccncia Gcncrai. 

C.?PITULO V 
DE LA AMPLIACEON DE LA 'LICENCIA GENERAL 
ARTICULO %-Para la apertura d e  cualquier nueva 

ciicnta corriente. de Jepúbito a la vista o plica (csCroW) 
CI, ol.ro SIISUIXÍII  distiiit.a a la rcgistiarJa c!i una Liccn- 

G r ~ . n ~ ~ z ? l ,  rirb dirc,:Latnmk al  Eaiicn 
C c r i i , m !  de Cubj !? de la niirni% por hu 

pt+&nd.t abru !a tuerta. 

cubano. 

totalmente cxtranj,ero. 

+x?!*!, :,=: !a:, c y .  dt! 5c!co dx*YJt g! 
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El Banco Central de Cuba decidirá en un plazo de diez 
(10) dias hábiles subre ¡a ampliación de ia licencia soli- 
citada. en consulta con ¡os bancos donde ia entidad ya 
es cliente. 

Las opiniones de los bancos que se consulten deberéa 
recibirse en el Banco C?ni,ral de Cuba dentro de !os 
tres (3) dias hábiles siguientes a la fecha de la con- 
siiita. 

CAPI?'UI.<> vi 
DE LA DOCCMENTACION PARA LA LICENCfA 

GENERAL 
ARTICULO ll).-Las ciitidarlFs estaliilrs dcbcn pre- 

sentar, con el esrritu de solicitud de apertura, los si-  
giiimles documentos: 

Carta del Ministro que alicrirlr la  eiitidad certificando 
que está au.torizada a operar en  divisas. 
Recoiución d e  creación de la entidad, emitida por e! 
Mi,nistro correspondiente. 
ARTICULO 11.-Las socied,adcs mercantiles cubanas 

dc capital ioialmente cubano deben presentar, con e! 
escrito d e  solicitud de apertura. los siguientes docu- 
men t ni: 

Carta del Jrfc del Organismo patrocintidor de la 
entidad certificando que está autorizada a operar 
en divisas. 
Certificado dc inscripción en rl Registro Central de 
Sociedades Anhninias. 
A.RTICULO 12.-I,as socirdadec mercantiles cubanas 

mixtas, de capital totalmente extraiijero y liis partes 
en  10s contratos de osQciacibn económica intcrnaeional, 
deben presentar. con 81 escrilo de solicitud de apertura, 
los siguientes document,os: 
0 Acuerdo de! Comité Ejecutivo de! Consejo de Mi- 

nisiros. aprobando la creacibn de !a sociedad mcr- 
cantil. 
Certificado de inscripción en  e! Registro de Inver- 
siones Extranjcras adscrito a l a  Cimara de Comercio 
de la República de Cuba. 
ARI!ICULO 13.-I.as instituciones financieras no ban- 

ca,rias deben presentar, con el escrito de solicitud de 
apertura, ¡os siguientes documentos: 

Certificado ,dr inscripción en  el Registro General de 
Bancos e Instituciones no RancariNc del Banco Cen- 
tral de Cuba. 
ARTICULO 14.-Las entidades del 'Sector ,Cooperativo 

(UBPC. CPA y CCSl, deben presentar. con el escrito 
de solicitud de apertura. las siguientes documentos: 
0 Copia de la autorización de la Comisibn Central de 

Divisas, para operar cuentas en NLC. 
La soliciiud de au,torizaci6n a la Comisión Central de 

Divisas debera ser presentada por el  organkrno inte- 
resado. 

CAPITULO VI1 
DE LA LICENCIA TEMPORAL 

ARTICULO 15.-Liis licencias temporales para npc- 
rar cuer.tas en moneda li.bremente convertible se otor- 
garán por el Banco Centra! de Cuba a cualquier en- 
iidad sujeta a la presente resoiución que rcquic:.a tina 
cuenta para eventos o pnra proyectos de colaboraciún 
financiados por donaciones. 

Estas licencias ten,drán vigencia por un periodo pre- 
viamente determinado que scr5 especificado en la pro- 
pia licencia. A pa@tir dc ia fecha de vencimiento de 
la licencia siilo se permitiri realizar operaciones re- 
iacionadas con e! cicrre d e  la curnta. 

CAPITULO VI11 
DE LA DOCUMENTACION PARA LA 

LICENCIA TEMPORAL 
ARTICULO 16.-Independientemente üel tipo d.e en- 

tidad que la requiera. ia solicitud de las licencias tem- 
porales deberi incluir los dociimcntoc que se detalia!i 
en los siguientes artículos. 

ARTICULO 17.-La soiicliiiri dr  apertura pnra liis 

cui>nl;is para eventos deber5 presentarse acompaiiadü dc: 
Carta dci Ruró  de Convrncionrs que apruebe iii re:[- 
lización del evcnto. 
ARTICULO 18.-La solicitud de apePtirra de Cuentas 

para proyectos de colaboración financiados por dona- 
ciones deberá presentarse acompañada de: 
O Carta del Vicrministro del Ministerio para la In- 

versión Extranjera y la Colaboraciijn Económica. La 
canta deberá especificar el  nombre del proyecto. 
monto ,de financiamiento, otorgantes de la donación 
y p i s  a q u e  perleneccn. firmas apoderadas pnra 
operar ia c.uenta y fecha d c  terminaciún dcl proyecta. 

CAPITKJI.0 IX 
Di? LA LICENCIA ESPECIFICA 

ARTICULO 19.-Toda cuenta e n  mmeda libremente 
convertible cuyo titular sea una de las rntidades su- 
jeta a la presente .resolución, que no csté amparada 
por una liccnci'a general o temporal. requerirá de una 
Licencia T:specifica. 

ARTICULO %O.-Las Asociaciones. las Sociedades ci- 
viles y de servicio. las Organizaciones religiosas y fra- 
tmriales, las Organizaciones políticas y de nia 
cualquier otra organización de inter4s social o cultura!, 
deberán solicitar una Licencia Especifica para cada 
una de !as ciientas de'talladas en e! C.apítulo 11 "Tipos 
de Cuentas". 

%lo se exceptúan de lo reEulado en el ,piirrafu nn- 
terior las cuentas de  ,depnsitos a plazo fijo. cuando 
se cuente previamente con una Liccnria Fsprcifica para 
una cuenta c.orriente o de depósito a la visla. 

CAPITULO X 
DE LA DOCUMENTACION PARA LA 

LICENCIA ESPECIFICA 
ARTICULO X-Las asociaciones deben prcseniar, 

con e! escrito de sol ici tud de  aprrtura,  los siguientes 
documentos: 

Aval dc la solicitud emitido por el órgano de rcia- 
ción de las mismas. 
Certificación del Registro de Asociaciones del Mi- 
nisterio de Justicia. 

*.En los casos que se solicite la aper?ura de la cuenta 
para depositar fondos provenientes de donaciones, de- 
ben prawntlir además de 10s documentos antes men- 
cionados. mrtificación de¡ Minislerio para la Inver- 
siún Extranjera y la Colaboración Económica o del 
'Instituto Cubano de Amistad con los. Pueblos que 
acredite que rfectivamente 'la asociacidn en cuestión 
recibe donaciones, e! origen o procedencia de lai 
fondos y que autoriza la apertura de una cuenta para 
dicho propósito. 
ARTICULO 22.-Las sociedades civiles y de servicio 
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dcben presentar. con cl cscrito de soiicitud de apertura. 
los sigiiicnles documentos: 

Resolucióri dcl Rlinistcria dc Justicia autorizando la 

Escritura de constituciih. 
Autirización corrcspondienlc mcdiante la cual .w haga 
canst,ar que la entidad está autorizada a opcrar en  
di\,Las. cinitida ,por el orsano de relac.i&i corres- 
pondiente. 
ARTICULO Z:i.-i.tis, orga i iaac iones religiosas y fra-  

ternales dcbcn preccnl.ar, con e1 escrito de soiicilud de 
apertura, los siguicntcs documentos: 

Aval de la solicitud eniiticlo por cl Minislcrio de 
Justicia. 
CertiSii!aci%n del Registro de Asociacioncs dcl Mi- 
nisterio de Jiisticia. 
ARTICU'LO 24.--Las organizaciones politicas. de masas 

y otras de inlerks social y cultural, deben presentar, 
con c l  cscriio d e  sol ici tud de apertura, los siguientes 
documentos: 
0 Auloi'izaciún dr l  Ministprio de Economía y Planii'i- 

ración para opcrar cn divisas. 
ARTICUI.0 25.-Ei Banco Centi:a,l dc Cuba p0di.h 

Emitir Licencias Especificis para la apertura de otros 
tipos tic cuentas no relacionados anteriormcnte, que 
srgiin las circunstancias d e  ln operación asi lo requic- 
ran. En C S ~ O S  casos, los bancos comerciales doiide se 
solirite s u  apertura deberán requerir en la Direcciiin 
de Opcraciones del Hiincn Crnt.ral de Cuba instruc- 
ciones sobre ia documentaciijn a pi~esentar. 

CAPITULO XI 
DF: LA APERTURA DE CUENTAS PARA LA 

ADQUISICION DE ACCIONES 
ARTICULO 26.-La solicitud de apertura de cuciitas 

para dcposittir So'idns para la adquisición de titulos 
de acciones. deberi presentarsc acompañada de: 

Aiilorizaciiin di.! Comité ,Ejecutivo del 'Consejo de 
Ministros para constituir la soxiedad cuyas acciones 
se desean adquirir. si serán emprfcas mixtas y so- 
ciedaiirs de capital 1.otalmente extranjero. 
Comunicacion del 'Ministerio dc1 Com:ercio Extrrior 
al Ministerio de Justi<'ia para constituir la sociedad 
cuyas accioncs sc dcsciin adqui r i r ,  si scrln socieda- 
des de capital i.otaimente cubano. 

ión tirl Ministcria de Justicia para consti- 
t.uir la socicdad c u y i i i  accionPs se desean adquirir, 
si s c 4 n  socierlades civiles de servicio. 
Esta cucnia ci:ar5 vigenle hasta tant,o tcrmincn los 

t r i m i h  degaies de coiistitricii>n dc 1:i mlidad.  y su 
proccdimient.0 de  8)K'rtum y cirrre será ci cstabiecido 
r n  la Rcsoliic.i'ún No. 513 dcl Iialicu Central de Cuba 

<:,%t'I-l'UI,o S i l  
I)lC LA I&FORMACIOX DE LOS IiANCOS 

hRTi,CULO 27.~--Los bancos inensuaiminic iiilornia- 
ráii a la Direccih? de F:sta!iisti<:os Monetarias y Finan- 
cieras del Banco Centro1 de Cuba pui' medios auloma- 
tizados iodas l a s  <:iirntas en 1ULC d c  todos ios tipos 
existrntcs v i g r w l i s .  <:~il iccii ici in:io P !  número de Licew 
ciii qur ampara lü aixrtui'a de cada cuenta. 

Los li;xis (i,, mi nl:ii ::<, c<>,i; l ic: i i-h,  de iii siciiic,nic 
mmril: 

creación d e  la socitxiad civil y de servicio. 

ha 26 de mayo de iW8. 

. .  . .  
O 1  Depiisito a plazo fijo. 
íin Dcp(>sito a la vista. 
M Corricnte. 
16 Ficianciamiento. 
17 P'lica o escrow. 
18 Administraciiin dc fondo. 
19 Ingnesos. 
20 Cuenta para evento. 
21  Cuenta para proyecto de colaboraci6n fiiianciado 

por donacioiies. 
!i1 Otras cuentas. 

Asimismo. se enviará mensuaimenlc a travbs de me- 
dios automatizados la información de las Cucntns Cc- 
rradas durante el mes. 

DlSPOSIClONES FINALES 

PRInTERA: Esta resoluciún entrara cn vigor a partir 
del Iro. de marzo, de! 2001. 

SEGUNDA: La Direcci6n (le Operaciones del RanCO 
Central de ,Cuba actuaiizará las licencias vigentes hasta 
el  Iro. de memo del  2001, conforme al siguicnte ca- 
lendario: 
--Du,rantt cl mcs <Ir marzo del 2on1. las pcrsoiias j t i -  

ridicas que posean licencias del Banco Central de  
Cuba, ,recibirin en la Dirccciiin de Operaciones dc 
esti, las nuex'as licencias actualizadas de olicio. 

-Durani,e ,el mes de abril del 2001, se deberin prrseri- 
l.ar por sus  titula,res, las nuevas licencias en los co- 
rrespondieiitcs bancos comerciales. 

'partir del Ira. d e  mayo del 2001. los bancos co- 
mcrciaics congelarán'' las cuenias cuyas iiccncias actua- 
lizadas no hayan sido presentadas, hasta tonto este 
t.rámit:e sca formalizado por SUS tituiares. 

, 

TERCERO: A partir del 1ro. d P  junio <IC: 2001, $ 
en el término de los diez (10) dias hábiles siguientt3, 
los bancos comerciales deberán enviar a J i i  Uircccion 
de Estadísticas Monetarias y Financieras del Banco 
Cenlrai de Cuba, l a  inlormacióii' relacionada en el Ca- 
pitulo XI,I, según e l  pr0cedimient.o que para ciio se 
establezca. 

COMUNIQUESE al PTCSidentc de la Asamblca Na- 
cional del Poder Popular, al Sccmttario dcl Comite Eje- 
cutivo del Consejo (le Minis,tros. n :os Jefes de los 
Organismos dc la Admiiiistracih Ccn!rai dc! Estado: 
ai ,Presidente del Tribiinal Supremo Popular; al Fiscai 
General dc la Repúbka;  al  Presidenle de la Ciinara 
de Comercio; a los Vicepr-csideiiles. al Superintcndente. 
al Audiior y a los Dircctorcs. todos del Banco Ceiitral 
de Cuba; a los 'Presidentes de las inslitiicioncs finan- 
cieras. y a rusnlas pcrsonas naturales o juridicas deban 
ecmoccr csta ivxoluciiin. 

en l i i  Giicc1.ii Olicitil ilt: ia liciniblicü 
dr Cuba. 

.?RCHIVlCSE C I  urisiiisl en ia S ~ r v t i i r i a  drl  1;iiuw 
Central de Cuba. 

DADA 'cn la ciudad de La EIabana, a los veintiséis 
diiis del mes d e  di,ciembre del 2iIüU. 

Francisco Soberón Va1di.s 
Ministro-Presidente 

iianüu CeiiLral de Cuba . .. . ." ,. .. - . 
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RESOLUCiON No. 129 
Bl Consejo de Fstado .de ia República 

de Cuba, mediante el Decreto-* No. 30. de 10 de 
diciembre de 1979, creó entre otras. la Distinción "Por 
la Cultura Nacional", facultando al Ministro de Cul- 
tura para en otorgamienta. 

POR C U A N T ~  El Ministerio de Cu1,tuI-a reconoce 
la destacMa dabor reaLiwda por G,reciela González 
Guerra, actriz, titiritera e instructora de danza, quien 
ha drsarrollmdo una am:plia e importante actividad peda- 
gógica. Es miembm de la UNEAC y ha resultado van- 
guardia nacional por varios años consecutivos. Su que- 
hacer ha sido honrado con ia Medalla "XX Aniversario 
del Asalto al Cuartel Moncada", la Distinción "Raúl 
Gámez Carda" y el sello "Combatiente de La Revolución". 

En uso de k s  facuitad'es que me están 
conferidas, 

POR CUANTO. 

PaR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIM'ERO Otorgar la Distinción "Por la Cultura 

Nacional" a la compañera Graciela Gouzdlez Guerra, 
por su importante labor artística y su aporte a la 
cultura. 

SEGUNDO: Disponer que la insignia representativa 
le sea otorgada en acto solemne. 

PUBEIQUESE en la Gaceta Oficial de la Repúblic;i 
de Cuba para general wnocimienlo. 

COMUNIQUESE: a los Viceministms, a la Direcci6n de 
Cuadros y, por su conducto al  interesado y a cuantas 
más personas naturales o juridicas proceda. 

DADA, en  la. ciudad de La Habana, a los 29 dias del 
mes de diciembre del 2000. 

Abel E. Prieto Jiménez 
Ministro de Cultiirn 
MINISTERIOS - 
CULTURA 

RESOLUCION No. 128 
POR CUANTO El Consejo de Estado de la Repú-

büca de Cuba, mediante el Decreto-Ley No. 30. de 1
de diciembre de 1979, creó entre otras, la Distinción
'Por ia C.ultura Nacional", lacuitando al Ministro de
Cultura para su  otorgamiento. 

POR C U W O  El Ministerio de Cultura quiere re-
conmer la fecunda labar del compañero Luis Adrián
Betencourt Sanabria, quien ha contribuido a enriquece
la cultura nacional con una sólida obra como periodista
COrrespQnsai de guerra, traductor y escritor de libros
radioseries y teleseries. Es P,nesidente de la Asocia
c i h  de Escritores Policiacos de Cuba y posee la Dis-
tinción "Félix Elmuza". 

En uso de las facultades que me están
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Otorgar la Distinción "Por la Cultura

Nacional al compañeia Luis Adridn Betancourt Sana-
bria, por su importantc aporte a la cultura cubana. 

S ~ G l l N b W  Disponer que la insignia representativa
le wa otorgada en acto solemne. 

PUBLIQV'ESE en la Gaceta Oficial de la República
de Cuba pafa ,general Conocimiento. 

C0MUNIQUEISE: a dos Viceministros, a la Dirección
de !CuNadms y, por su conducta a l  interesado y a cuan-
tas & ,wrsones naturales o jurídicas proceda. 
DADA, en  da ciudad d e  La Habana, a lcs 29 día

del mey Ue diciembre del BOW. 
Abel E. Prieto Jiménez 

Ministro de Cultura 
~- 
 

INANZAS Y PRECIOS 
RESOLUCION NO. 355-2000 

,POR CUANTO. Mediante el Acuerdo No. 2819. de 
echa 25 dc noviembre de 1994. del Comi,ti Ejecutivo 
cl Consej,o de Ministros, fueron aprobados con ca- 
ácter provisional hasta tanto sea adoplada la nucva 
egislación sobre la organización de la Administr,ación 
entral del Estado, el objetivo y las funcionRs y atri- 
uciones especificas de este ministerio, entre las que 
e encuentra ia de definir y aplicar, oe acuerdo a la 
olitica económi,ca establecida, las fuentes Y modos 
e financiamiento para planes y aprobar las normas 
 métodos ,para su control. en lo que le compete. 
POR CUANTO L a  Resoliición No. 16, de fecha 7 
e octubre de  1993, dr &e ministerio. establece que 

as unidades bá,skac de produccih cooperativa, vincu- 
adas ,a ios ministerios de la Agricultura o del Azúcar 
laborarán programas para disminuir la incosteabilidad 
 obtener rcniabilida,d en un plazo de hasta tres ( 3 )  
ños. extensible a cinco ( 5 ) .  excepcionalmcnte. 
POR CUANTO hledi,ante ia Resoliición No. 26, de 

ech,a 123 de diciembre de 1995. del Comité Estatal de 
inanzas, actualmenk Ministerio de Finanzas y Pre- 
ios, s'e establece el  mecanismo mediante el cual se 
e certifica a la,s referbdaa unidades básicas de produc- 
ión cwperativa el importe máximo a financiar y con- 
rolar como ayuda armómica, con cargo al Presupuesto 
entral. 
POR CUANTO Ha transcurrido un plazo mayor del 

érmino que. excepcionalmente. conced'e la  referida Re- 
oiucibn No. I R  de 1993, y ,se han modificado los pre- 
ios de acopi'o ,d,e las ,principales producciones genera- 
ores de ingrews correspondiendo aplicar Otros meca- 
ismos financiaros que cn lo adelante apoyen y promue- 
an uivcles superiores de eficiencia cn este sector. 

E.n uso de las facultades que me estPn 
onferidas, 
POR TANTO. 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Derogar la Resolución No. 26. de fecha 

3 ,de diciembre d e  1 , del Comité Estata'l de Finanzas. 
otualmente Ministerio de Finanzas y Precios. 
SEGUNDO. Los excesos de financiami'ento e n  las 

nidades básicas d'e producción coopeiotiva cañeras y 
o cañeras, que par concepto de ayuda económica per- 
anezcan en estas entimdadas, como resultado de la 

plicación de la reiwlución que por la presenJte se de- 
oga ,desde su puesta en vigor hacia la iecha, deberán 
er ingresados al BresupuestD Central, por el pirrafo 
06040-Otros ingresos no tribut.ari'os, del vigente Cla- 
ificador de Recursos Financieros. 

TERCERO: h s  direcciones ,de Fi,iianzas y Precios 
e ,las consejos de Administración de las asambleas 
iinicipalcs del Poder Popular, velarán 'por el cumpii- 
iento de lo que por la prcsmic sc establece. 
CUAiRTO: 9e Se:cgu en  el  Viceministro que atiende 
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la Dirección Agropecuaria de este niinisterio la facul- 
tad para dictar cuantas instrucciones sean necesarias 
para el mejor cumplimiento ,de lo dispuesto en esla 
resodu,ción. 

QUINTO: Publíquese en la Ganeta Oficial de la 
República de Cuba y archivese el original e n  la Direc- 
ción Jurídica de esle ministerio. 

Dada en Ir? ciudad dc La H:ibana. a 29 de  diciembre 
dri 2o1111. 

Manuel Millares Rodriguez 
Ministro de Finanzas y Precios 

RESOLUCION No. 358-00 

POR CUANTO. Gl Decreto-Ley No. 177, Sobre el 
Ovienamiento del Seguro y sus Entidades, d e  fecha 2 
de septiembre de 1997, establece en su Artículo 13, 
apartado 'Primero, la obligación de las entidades de 
seguros de calcula,r y constituir las provisiones técnicas 
pertenecientes a los grupos de obligaciones por primas 
y obligaciones por sihiestros 

POR CUANTO: ,[.a Dispoaiciijn Final Tercera del antes 
ineiicionado Decreto-Ley. facuila ui que rcsuelvc paro 
dictar las normas complementari~s que se requieran 
para el mejvr cumplimiento <le lo dispuesto en el citado 
t e x t o  legal. 

POR CUA'NTO: Se hace n,eceSar¡o dictar las normas 
referentes a las provision,es técnicas. 

PCB TANTO En uso de ,la$ facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Las provisiones técniscas, a que hace re- 

ferencia el Articulo 13. apartado Primero, del Decreto- 
Ley No. 177. Sobre el Onden,amiento del Segura y sus 
Entidades, de fecha 2 de septimibre de 1997, en lo 
adelante el Decreto-Ley. son las siguientes: 

a) De riesgos en curso. 
bl Matemáticas. 

c) D,e sintestras pendientes de liquidación n pago. 
d) De siniestros pendiente de dwlaración. 
e) De desviación de la siniestralidad. 
f )  'De riesgos catastróficos. 

SEGUNDO: A los efect,os de la presente resolu8ci6n
se entenderá pw: 

Provisión Técnica d e  Riesgos en Curso: A la pro- 
visión que se constituye para las obliga,ciones futuras d,e
las entidades de seguro y reaseguro, en lo sucnsivo. 
entidades, que permanecen eii vigor a1 cierre de un 
periodo contable. 

Provisión Matemática: A la provisih qiie se cons- 
tituye para hacer frente a las obli'gaciones de las en- 
ti,dades durante la vigencia de 13 ,póliza er la modalidad 
de seguros de vida a largo plaio, o sea, de durxión 
mayor de un año. 

P,rovisiÓn Técnica de  Siniestros Pendientes de Liqiii- 
dación o Yaga: A la provisi6n que .w constituye para 
cubrir los siniestros ocurridos y reportados, e!i sus can- 
tidades estimadas o definitivas. qur por a:girna riiiiin 
no han sido pagados. 

Provisión TPcnica d~ siniestros Pendientes de De- 
claración: A ,la provistón que se canslituye por el  im- 

De obligaciones por prima: 

De obligaciones por siniestro: 
porte estimado, cegún .la expeziemia d e  cada una de 
las entidades, de los siniestros ocyrridos y no deda- 
rados a estas antes del ciierre de un ej,ercicio contable. 

,Provisión Técnica de Desviación de la Siniestralidad: 
A la provisión, de carácter acumulativo, destinada a 
contar ,con Peursos para cubrir !as desviaciones ai la 
siniestralidad espcra,dn, de acuerdo ,wn los parámetros 
de la ,base ttcnica de un ramo o modalidad de Begura. 
Provisibn TPcnica d e  Riesgos Caiastróficos: La des- 

tinada a ciibrir ,las périli,das producidas por eventos 
cuyas caract.erísiicas aiiormaie,s o su elevada iriteiiskiad 
y cuantia de los daños, no pueden garantizarse con las 
provisiones corrientes. 

Prima Emitilda: La que corresponde al  período de 
nacimiento y renovación d,el contrato de seguro. 

Periodo Contable: Los t r imstres  coinciden* con 
las fechas de los cj,erres contables 

'TERCERO Las provisiones técnicas, impre4cindibles 
para el ejerciaio de la actividad asegurador8 y *ase- 
guradora, deberán: 
a) Reflejarse en los estaüos financieros. 
b) Constituirse y mantener un imwrtp sufi,ciPnte para 

garantizar. de forma 'prudente y razonable, !as obliga- 
ciones derivadas de los contratos de seguro y r e d g u r o  
y la estabilidad firranciexa de l,as entidades, con el  
objetivo de enfrentar las posibles oscilaciones de 
la siniestwlidad o los posibles riesgos catastrúiicos. 

CUARTO: Las entidad'- están obligsdas a consti- 
tuir las provisiones técnicas a que nacen mferencia 
los incisos a) c) y d) del apantado Primero y la ma- 
temábica, en  EU caro. 

QUBNTO Las entidades deberán constituir y fun- 
daJnentar,,la necesidad de crear la provisión de desvia- 
ción de la siniestralidad y la provisión de riesgos Ca-  
tastróficos, pana los riesgos cuya naturaleza así lo se- 
quieran, de c~onformidad can las bases técnicas pre- 
sentadas en la Superintendencia de Seguros. en lo ade- 
lante supenintendsencia. 

'SEXTO En a w  de déficit en la cobertura de las 
provisiones técnicas. superior al ianto por ciento que 
se establece en el Decreto-by, las entidad= están obli- 
gadas a: 
a)  ,Adoptar, de inmadiato. !as medidar necesarias que  

garanticen los de?echos d e  !os asemrados, sus be- 
neficiarios y demas perjudi'cados. 

b) Comunioar a la superin'tendencia. en un ttrmino dc 
siete (7) diiis. coiita:lo a partir dc  ir? f s i i a  en que oe 
detectb tul déficit: 
1. Causas que !o provocaron. 
2. Bienes que podrían afectarse. de forma transi- 

tor:ia, hasta cumplir con los requisiíns 1egalmen:e 
establecidos. 

Las entidades solicitarán a la superinten- 
drncia la correspori'diente autorización, técnicamente 
fundamentarla, para la liberación de la Provisión Téc- 
nica de Ricsgos Catastrófi,cos. 

OCTAVO: Bajo circumtaaicia alguna, las provisiones. 
a qiie se refiere la presente resoluciún, podrán afec- 
iarse para compensar un,a ptrdida tfcnica o neta que 
se ori,gine por el cobro dt. primas insuficientes por parte 
de las entidades. 

NOVENO: LUY pncedimieiitos para la constitución 

- 
SEPTIMO 
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y calculo de las provisiones 16ciiicas. a que hace rc- 
ferencia el apartado Primero. se adjuntan a la pwsente 
resoluci<~in cuino a n ~ x o s  niimrros 1. 2 ,  3. 4 ,  5 y 6, res- 
peciiva;neiitc. formando partc integrante de esia. 

UECIMO: Se deleza. en  la Superintendente de Se- 
guros, la facultad dc dictar cuu c: instwcciories serir) 
necesarias pai'ii el mejnr cuniplimiciito de 1.0 que por 
la presente sc dispo!ie. 

UNDECIMO: Publiquese V I )  l a .  Gace1.a Oiicial de 
!a República y archivesc el original cn la Dirección 
Jurídica de este mini,sterio. 

Dada en la ciudad de L,a IIabaiia, a 29 de diciembre 
de! 2000. 

Manuel Millares Rodriguez 
Ministro ,de Finanzas y Precios 

Ancxo No. 1 
PROVISION TECNICA DE RIESGO EN CURSO 

La Provisión Tccnica de Riesgos eii Curso se cons- 
titirye por ramo o mo 
fórmula quc a continua 

T-1 

T 
PTRC ~ (PEN ~- C I  - RC RS - 13) 

Donilc: 
-T. Tiempo tr,tal que csiai-H v igc i i ic  la pOliza (incdiiio 

en dias, qiiinceiias, o meses). 
--1: Tiempo trans,currido desde su contratación (me- 

dido igual que 1') 
-PEN P,rimn emitida. neta ilc ca:icelaciones, d,cl pc- 

riodo analizado. 
-.CA: Comisión. rcficjada en la base tbcinica, para 

pago d r  mcdiaciiin. 
--RC Reramo poro riesgos caliistruiicos establc?ido eii 

la base técn,icii. 
--RS Recargo de acguridad establbTldo en !a base tec- 

nica. 
-U: Boriili,cacii,n establerid,s en  !a bas,e técnica. 

Su calculo y. por consiguicnk, su constitución y li- 
beración. se realizará trimestralmente. y sc empleará 
para ello uno de los siguientes métodos: 
a) Póliza a Piiliza. 
b) Globai: 

Cunrido PC lrii1.e ,de contralos de duraciúii mayor al 
año, se c o ~ r e z i r i  c l  sistcnia dc ,c,ilciilo para que !a 
provisiciii comprends ia parte de la prima corrcspondien- 

Anexo No. 2 
PROVlSlON MATEMATICA 

Pvr doceavos o veinticuatroavos. 

La Provisinn nl;itemática se conclitiiye póliza por 
póliza. jiur u n  ,sistema d e  capitalización iiiriividual, apii- 
candu los inc'toiliis iic la fil~lcini1ic:a iictuarial y el 
inciodo prosprctiou. 

Kii 1115 r a w s  p i i : i i i i s  c"Iccl!"as sc: ruiisti:uyc asc- 
gur:icli> por ;isvciii';id«. 

:La Provisiún ib1:iteinBLica sc ;ijuslai.h a las bases EL:-
nicas ,pi'esenia<las a la suprriiitendencia. uiilizándosc 

moda1idn.l de seguro las tablas de niorta- 
Udad y las tasas de iiitcrés quc hayan servido de base 

i c  !a Provisión hialcmática para cada poii- 
, en liidu momeii:o y ,  cumc minimo, igu:i! 

para el cálc i l lo de l a  prir":,. 

al ialur de m c a b  garmtinadu. 
 

Anexo No. 3 
PROVISION TECNICA DE SINIESTROS 

PENDIENTES DE LlQUlDACION O PAGO 
La Prov i s ih  Tbcriica de Sinicctros Pendientes de 

Li:lii,idaciÚn o Pago se constituyc por ramo o modali- 
dac! de s~.giiro y siniestro por sinieslro. u partir del 
importe estimado o definitivo de los siniestros a! Ser 
estos declarados a la eniidatl y. además, se incluirá el 
importe de los gastos a que pueda dar Itigar e1 6 c i v -  
cio de tasación y e! vago ilcfinitivo de la seclamecióri 

Est.a provision se iiberará eri el niomento quc se 
ordene el pa,go de la reclamaciiin. 

#En los ,raros de grandes carteras c.on muchos sinlec- 
tros d,e pequeña cuantia. podriin uiilizarsc métodos gio- 
bales para l a  constilución de esta provisión. 

Cuando c,e uíilicc c i  metodo de siniestro por ain,iestm. 
e! mmin estimado de estos estará sujeto a los ajustes 
que se  realicen a su esiimado inicial hasta el momen- 
to de su pago. 
En la modllidad de seguros dr vida. esta piwrisi~in 

incluye los capitalcs. rcnlas. ,lxnsioiies vencidas. gac- 
10: pei-dientes dc pago d,crivadoc de t i i l rs  prcstacioiies. 
as1  como !as spai-ticipaciorics en bcncficios devengadus 
y aún no asignados. 

Anexo No. 4 
PROVlSlON TECNICA DE SINIESTROS 

PENDIENTES DE DRCLARACION 

cori-espondienic. 

Sc constituye al cierre del periodo contable. por ramv 
o modalidad de seguro, con el importe estimado de los 
sin.iestros ocurridos antes del cierre del periodo y 110 

reportados a la entidad. S e  cadcula a parür de la in- 
formación ,estadística d e  la propia entidad sobre la 
cantidad e importe pnomedio de los siniestros peiidien- 
les dc üeclaraciiin en. al mcnos, tres (3)  cjercicios con- 
lables anteriores. 
Para  si1 realización SE procederá de la manera siguicnte: 

i n  
MpS ~ - 2 si, donde 'Si cs el monío de los siniestros 

del ciño i ,  rcciaiiiüdos cn ei año i -i- 1. Se calcularan 
11 j _ !  

col1 j -- 1,. . .,n - 1 c i = .j. A los ECj sc lc hallara lo 
rl'csviación eshandar: 

- >i -1  
DSFC - ----, ~1 , sc tun1ari ,,,ara la dc- 

icniiiiiaciúii dc i i i  provibiiju, FC.4. - FCP -i-- USIC.  

Donde: 
-I\.IPS: Moiiio promedio de siniestros. 
-FCP: factor dc crecimiento promedio. 
--pCj: Las factores de crccimiento del año i 1~ 1 res- 

~ ~ n :  Cnn',idal 'de anos tonia:l«i para c! ci :culo.  
-,I'CA: I'actur de crcciniiciilu ajustado. 

pecto d i , l  nfio ¡. 
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La Provisi6n Técnica <Ic Sinieslros Pendi?ntt3 de Dr- 
clawción vciidri dada por el producto de MPS y FCA 
(ME'S x FCA). 
Si las eriiidades de seguro carecicrcii de eai:adis?icac, 
calcu:arin la provisión apiica,,do u n  caeficicntc del cinco 
p i r '  ciento ( 5  !/ol sobre l a  Provisiím TCciiira para Si- 
niestros pendientes de Liquidacibn o Pdgo al cierre 
dcl pfriodo contable. Las entidades de reaseguro upli- 
caran u11 coeficicnl.c del diez por ciento (10 P"). 
En cl ramo de seguros personales. se ? ~ i n s t i t , ~ i r 5  esta 

provisión para los casos de invalidez en que  rslfn 
pendientes de terminaciih los 1rámi.t.ps ;ier.tincnies para 
la ~lelf!rmin,ación riel grado de invalidez. d r l  cual de- 
w n d e r i  l a  ,cuantia dc 'la inde,mnizaciún a pagap. Tam- 
bien se coiisiderarh los capi,taies. rcntas o pensiones 
vencidas y las participaciones en heneficios pactadas y 
aún no asimadas. 

Anexo No. 5 
PROVlSlON TECNICA ,DE DESVlACION DE LA 

SlNlESTRALIDAD 
La Provisión T ími ra  de Dcsviacion de ia Siiiiestralidad 

time ca,racte,r aciimuhtivo Y se constituye al cierre 
del periodo contable, por r8mo o modalidad de srguro. 
R partir ú c ~  recarga <le se'guridad coiisiderado en 12s 

basrs tAcnicas preseiiiadac a 1, superintendencia, e i  
cual no podrá scr interior al dos po? ciento (2 O & ) ,  dc 
la prima pura. 

'Con cargo a cai'a provisióii tl'cnica se compensa e! 
exc,eso de las desviaciones aleatorias dcsfavorables de 
¡a sinicstralidad que sc produzca en cl ejercicio con- 
taible. 

En @aso alguno el increment.0 o libcracióri de esta 
Iirovisiijii tecnica iiucdc compensarbe entre ramos Q mo- 
dalidades de seguro. 

El límitc miximo, de  csta provisi6n ser6 del dos- 
ciwiios por ciento (200 % )  d?  la siniestraiid'ari media 
de. al  menos. los úlilmos i,ms (3) ejercicios contables. 

En las cntidadei q u e  no posean cxperiencia esta- 
disiicn. el limiie .m.iximo sei-a del doscientos por ciento 
( 2 0 0 % )  ds las primas emiliüas en el ejcrcicio. 

En l;cs bases ttcnicas dc ,los seguros para los cuales 
sc constituya d a  provisiún. ,se expondrá l a  foim1n de 
determinación del rrriirgo dc seguridad. calculado ilc 
ncocrdo con las inagiiiiudes de eslabiliriad de cada en- 
tidad y de su propia esladistica. 

AN.EXO No. 6 
PROVlSION TECNICA DE RIESGOS 

CATASTROPlCOS 
Se consl.ituyc por i.icsgos. paro crifrcntar obiigacioncs 

que no puedan scr asumidas por ¡as provisioncs co- 
iiientcs. 

Esia rirovisiún liriic c;ir;icl.cr dicuiiiulal.ivo y :rc ¡ t i -  

crfincnia al cicrrc dcl pcrirrki contable. >:siaia c"~,%-
til.iiida por e1 rccarao para cslc riesgo, lui1daiiienlatio 
en  las bases tkciiicas present'adas a la superinlcndenria. 

El limite miximo de la provisioii será del ciento por 
ciento (100 %) de  ins primas cmiiidas durante el 'iltimu 
ejcrcicio contable. cn l a  modalidad dc que se trate. 

Cuando huhicren corilralos catasirdi icos de reasegiii'o, 
iil 'limite misirno sri'i ci monto qui i  rcsuitc dc oriliclir, 
a la miid cic iiuyor acuniuldcióii, cuelicicntis w t re  c1 &CL 
por riento (10 'is) y el veinte por ciento (20 "'o), disminuido 
en  el límitc üei contrato catastrófico iIc r'eascguro. 
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NI>USTKXA BASXCA 
RESOLUClON No. 337 

POR CUANTO: La Ley No. 76,  Ley de h'linas. pro- 
ulgada ei 23 dc enero dc 1$95, establece en su  Ar- 

iculo 47 que el Consejo dse Ministros o su Comité 
:jecutivo deiegan en el Ministerio de la Industria B6- 
ica el otorganiiento o dcnegaciún de ¡as concesionrí 
ineras para pequeiios yacimientos de det,erminadus 
ineralcs. 
POR CUANTO El Acuerdo No. 3180. dt. iecha 26 de 

gosto de 1997. del ComitC Ejecutivo <le¡ Consejo de  
inistros otorgú al Miniiiro dc la Industria Disicd de- 

rrminaaas facultades vil relación con los recursos mi- 
erales clasificados en los Grupos l .  111 y IV, según 
l Articulo 13 de la men,tada Ley de Minas. 
POR CUANTO: La Empresa Geomincra del Centro 

a presentado a la Oficina Nacional de Recursos Mi- 
erales una soiicilud de concesibn de invesligación geo- 
Ggica 'para el área denominada Arimao Nor t?  ubicada 
n el municipio Cumnnayagua, provincia Cieiifiirgos.
POR CUANTO: La Olicina Nacional de Recursos Mi-

erales ha considerado conveniente recomendar ai Mi- 
istro de la Industria Básica quc sc otorgue la conce- 
ión al sollcitanle, oidos los criterios de los 6rganoS;
ocaics del Poder Popular. 

POR 'CUANTO: 'El que resuelve filc designado Mi-,
islro dr la Industri,a Rásica. por A c u ~ r d o  dcl Consejo
e Estado de fccha 14 de  mayo dc 1985. 
POR TANTO: En uso de las facuilad,es <luc me estan

onferidas, 
R e s u e l v o :  

PRIMERO: Otorgar a la Empresa Geomiiicra dcl 
entro, en  lo adelante el concesionario, una conccsiijn
e iiivestigaciún grológica, e n  cl área denominada hi'i-
ao Norte, con el objeto de que realice I.rabajos d e  

xpl,oaación geologica Kmara ios mineraies de wollnsto- 
ita y granatc exisfrntf dentro, del drea de la concesiúni 
SEGUNDO: La 'pi-eseiitc concesiún se ubica en c 
unicipio Cuinanayaguü, provincia Cicnfueaos y abar. 

a un árcn de 43.75 hectdrcas que se localizan en e' 
Iewrno. en coordenadas Lamberl, Sisiema Cuba Norte 
iguientes: 

VERTICF, NORTE ESTI( 
1 252 475 570 635 
2 252 895 570 835 
3 252 895 571 330 
4 252 795 571 320 
5 252 7% 571 790 
6 252 :U5 571 790 
'7 252 345 ,571 150 
8 252 475 571 150 
1 252 475 070 835 

E1 arca lia sido debid.anen1: compalibiliza,& cun l u  
ntcreses de la defensa nacional y con los dcl mrdi 
mbien1.c. , 

TERCERO: El conccsioiiario ir$ dwo:viendo cn C U ~ I !

uicr momcii1.o a l  Es1:iClo por coixiit,cto dc iri Olicini 
j. r i ~ ~ ~ n i l ~  : dc rkctI:s"s h1iri-r i !as ureiis quc no sca 

e su uilerds, y d fiiiaüairr la CSpiWdciull devolver 
 
 

 

 
 

 

 
 

 



las iireas no declaradas para la explotación, debien,do 
Piwsentar a dicha Oficiria. la devoluciún d e  i reas  cons- 
lituidas ,por superficies gromktricas sencillas definidas 
por coordenadas Lam'bert y seplin los Fequisitos exi- 
gidos en la licencia ambiental. Además. el concesiona- 
rio eIItregaT8 a la Oficina Nacional de Recursos Mi- 
neralez todos los datos primarios P informes tknicos 
correcpondi-nte? n l r t  hreiis devueltas. La concesión 
que se olorga ips aplicable 01 brea definida como b i r a  
d c  la coiicrsi<in o n iii part.e de ésta que resiiltc dc 
restarle las devoluciones realizadas. 

,CUARTO: La co:icc.sióri que se otorga tenrlrá un 
término de tios iiíios qiir podrá ser prormgado en los 
t&mirios y conüicionrs establecidos en la Ley de Minas, 
Previa solicitud exprcs? y debidamente fundamentada 
del concesionario. 

QUINTO: Diirant,e la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgarh. den tm del área descrita en  el 
Apartado Segundo otra concesión minera qiie tenga 
1101' objelo l os  minerales nulorizados a l  concesionario. 
Si ti? preseiitara una so l i r i t ud  de concesión minera o 
u n  permiso de reconocimi-iito de!it,'o de dicha Arca. 
Par;% mincralcs <listir itos a los aiilorizados.al conc,esio- 
nario. la Oiicina Naciorial dc Recursos Minerales ana- 
lizará ia suliritiid s c g ~ i i  los procedimientos de consulta 
Cslablecidoc, que i nc luyen  a1 conc?sionario. y dictami- 
nar& acerca dc la posibie coexistencia d'e ambas acti- 
vidades mineras siempre qiie no implique una  afecta- 
ción técnica ni econ6mic.a ul concesionario. 

SEX'i'0: El concesionario está en  la  obligación de 
informar ,trimrstralmentr a 1s (lficina Nacional de Re- 
cursos Minerales el avance de los i.rahajos y sus re- 
suitados, y a! concluir entregar& e l  informc final sobre 
la investigaciiin geolbgicca. 

SEPTIMO: Las iiifoimacioncs y <iociimenlaciGn en- 
tregadas a la Oficina Niicimiii de Recursos Minerales 
qiie as¡ ,lo requiriesen. se manimdrán ron cáracter 
canfid,cnciai. a sol ici tud expresa iic! concesionario. y 
se irán desclasificando E:> !a medida en que dichas 
areas sean devueltas, en en si, caso. el concesionario 
determine no so!icit;ir la coirceaióii de explotación. 

OCTAVO: El concesionario pagará al Estada un ca- 
non itle cinco pesos por hectárea, por año, para toda 
el área de !a prrsrnte concesión, los que se abonaran 
por anualidades adelantadas y de acuerdo al procedi- 
miento establecido por ri Minis!.erio de Finanzas y 
Precios. 

NOVENO: El concesionario e s t i  obliga50 a soiicitar 
y a obtener de !as autoridades anibien,!ales !a licencia 
ambiental correspondirnte con an,terioridaü a la ejecu- 
ciúp de los trabajos que por la pwsente R,esolución se 
autorizan. 

DECIMO: El Conccsionario creará una reserva fi- 
nanciera, en una cuantia suficiente para cubrir los 
gastas derivados ,de ¡as labores de restauraci6n del área 
de 'la concesión y de las I r r a s  devueltas, del plan dc 
control ,de los indicadores ambientales y de las labores 
para mitigar los impactos directos e indirectos de la 
actividad minera. La cuantia de ,esta rcsierva no sera 
menor del 5 !!, del total de 12 iuversióri minera y s e r i  
propuesta por el conce;ionario al Ministerio de Fiiian- 

zafi y Precios dentro de los ciento ochenta dios siguientes 
ai otorgami,ento de esta conccsión, scgún disponc el 
Articulo 88 del Dec.reto 222, Reglamento de la Ley de 
Minas. 

DECLMOPRIMERO: EI concesionario cumplimentara 
lo 'establecido en e l  Decreto 262, Reglamento Para la 
compiltibilisación del desarrollo econijmii,o social del 
país con los intereses d e  18 ddcnsa,  según corresponcln 
de acuerdo ron los twhajos  autorizados y a !as coordi- 
naciones realizadas con los óiganos tei.i.ilori.ales de l a  
defensa. 

DECI'MOSEGUNDO: A1 cancliiir los trabajos, el ti- 
tular de la presente concesión tendri  el derecho de 
obtener, dentro del área investiga,da, una o varias con- 
cesiones d e  explotación de los minerales explorados. 
siempre y cuand'o haya ,cumplido todos los requeri- 
mientos y obligaciones inherentes a la pcesente conce- 
si0n. Dicha solicitud deberá presmterse treinta días 
antes de que cxpire la vigencia srle la presente concesión 
o su pr6rroxa. 

DECII\.IOTERCEKO: I.as actividades mincras reaiiza- 
das por el concesionario t ienci i  prioridad sobre todas las 
demás ac!ividades en el área de ;a concesión. No obstan- 
te. si las aciividades de u n  tercero intrrfiricran con las 
del concesionario. tiste dará av iso  a ese tercero con su- 
ficiente ante,iacióii de no menos dc  tres meses al  avance 
de las actividades mineras para que, entre ambas, se 
determine siempre que sea ,posible, la forma 'en que con- 
tinuarán desarrollándoise simultáneamente dichas acti- 
vidadrs. En caso de no Il,egiar a ,acuerdo, ci,empre que  
razones económicas y sociales lo haga.,, recomendable. 
el tercero abandonará el are,, c o n  sujecibn a lo dispuesto 
en  el Apartado Decimoquinto de esta Hesolución. 

'Si. ,como consrcuencia de su activi- 
dad minera en el área dse !a concesión. el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean personas 
naturales o juridicns, estará obligado a efectuar la de- 
bida indemnización y. cuando procediera, a reparar los 
daños ocnsionados. todo ello según establece la legisla- 
ciún vigente. 

Además de lo dispuesto en la pre- 
sente Resolución, el cotncesionario r c i i  obligado a cum-,
piir todas ¡as disposiciones coiiieriid,as en la Ley 16, Ley 
de Minas y su ley ción campkmentaria, las que se 
apliciln a la presentc concccii:n. 

DECIMOSEXTO: Las disposiciones a quo se contrae 
la presente Resoliición qurdai.án s in  vigor si transcurrie- 
ran treinta días después d,c su .iiatificacióii a! concesio- 
nario y m se hubiei'ii inxritu l a  pieseiile coricesihn en 
-1 Registro Minsero a cargo de l a  Oiicina 'Nacional de 
Rcciirsos Minerai'?s. 

DE,CIMOiSEPTIMO Notifiquese a la Oficina Nacio- 
rial #de Recursos Minerales, al concrcio!>ario y a cuantas 
persnos naturales y jurídicas sea neresario, y publiquese 
en la Gaceta Oficial de la Reiii'biica para  general co- 
nocimiento. 

Dada en Ciudad Be La 1Iabori;i. a los 29 días del mes 
dr  diciembre del 2000. 

DECIMOCU.4RTO: 

DECIMOQUINTO: 

Marco3 Portal Lerín 
Ministro de la industria Bisica 
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RESOLUCION NO. 338 
POR ICUANTO La Ley No. 76, iw de Mines, pro- 

mulgada el 23 de en,era de 1995, establece en su Articulo 
41 que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecu'tivo 
delegan en el  Ministerio de k Industria Básica el otor- 
gamiento o den'egación de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determitiatios minerales. 

POR CUANTO: E! Acuerdo No. 3190, d e  fecha 26 
de agosto d e  1007. dcl ComitG Ejecutivo del Consejo <Ir 
Ministros otorgó a l  Ministro de 1s Industri,a Básica de- 
terminadas facuitsrles en relaciún con los recursos mi- 
neralcs clasificadas en los Grupos 1, 111 y IV, según el  
Arti,culo 13 rl'e la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: 'La Compañia Contratista de Obras 
para la Aviación S.A. ba presentado a la Oficine Na- 
cional de Recursos Minerales una solicitud de conoesión 
de explotación ,pRra realizar sus actividades mineras en 
el  yacimiento Cantera Cayo Coco IV y V ubicado en 
el municipio Chambns, prQvioci,a Ciego de Avila. 

La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comendar al Winistm de la Industria Básica que otorguc 
la concesión al solicitante, oidos !os criterios de los ór- 
ganos locales del Poder Popular. 

POR CUANTO El que resuelve fue desigmdo Mi- 
nistro de la Industria Basim por Acuerdo del Cohsejo de 
Est.ado de iecha 14 de mayo de 1083. 

En uso de das facultades que me están 
conferifias, 

POR 'CUANTO: 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Otorgar a la ,Compañia Contratista de 
Obras para la Aviación S.A. en la adelante. el c o ~ ~ ~
sionario. una concesión ,de explotación en el Area del 
yacimiento Cantera Cayo Caco IV y V con el ohjeto 
de explotar el mineral de caliza para su utilizeción en 
las obras de construcción del Aeropuerto lnternarional 
de Cayo Coco. 

SFiCUMDO: La presente concesión se ubica en  el mu- 
nicipio Chambas. provincia Ciego de Avila, abarca un 
áreii de 160.37 hectáreas y su localización en el terreno, 
e n  coordenadas Lambeft, Sistema Cuba Norte, es la 
siguiente: 
Arrea IV 

VFXTICE NORTE 'ESTE 

2 293 O02 773 806 
3 29'2 176 113 806 
4 292 1% 773 989 
5 292 505 173 989 
6 292 505 714 087 
1 252 408 774 087 
8 292 408 774 869 
9 292 568 114 669 

10 292 588 774 R37 
11 292 166 774 837 
12 292 166 774 596 
13 292 a33 774 596 

15 292 181 774 350 
lfi 292 181 173 a33 
17 292 052 173 733 
18 292 052 713 345 

1 293 O02 113 2,ni 

14 292 033 774 350 
a -  

VERTICE 
18 

21  
22 
23 
24 
25 
26 
1 

2a 

Area V 
VERTICE 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
1 

NORTE 
292 145 
292 145 
292 261 
292 261 
292 486 
292 486 
292 so3 
202 5Y.i 
293 iiil2 

NORTE 
295 380 
29s 380 
295 321 
29.5 321 
295 139 
295 139 
294 a82 
294 782 
294 483 
284 483 
294 245 
294 245 
284 318 
294 318 
2,94 419 
294 479 
294 869 
294 869 
295 380 

ESTE 
173 345 
173 7d4 
713 214 
773 043 
173 043 
172 921 
112 921 
<,J287 
7 :  L 28: 

ESTE 
772 127 
772 321 
712 321 
772 424 
772 424 
772 602 
712 602 
772 831 
772 831 
713 036 
713 O36 
172 4311 
712 438 
772 226 
712 226 

772 068 
712 124 
772 127 

?_l I 

772 068 

El área ,de l a  concesibn ha sido debidamente compa- 
tibilizada con los intereses d e  la defensa nacional Y con 
los del medio ambiente. 

TERCERO: El concesio~iiario podi.& devo!vei en cual- 
quier momento a l  Estado. por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales. las partes del área de 
explotación que no sean de su interés para coiitinuai- 
dicha explotación, pero taies devoluciones sc harán se- 
gún los requisitos exigidos en la licencia ambiental y en 
el estudio de impa,cto ambiental. La conces ih  que se 
otorga es ,aplicable al área ,definida como 6rea d e  !a 
:onccsión o a la parte de ésta que resulte de restiirir 
las fievoiuciones írealizadas. 

La conccsión quc. sc oto,rga tcndrá un  íér- 
mino ,de quince aíios, q u e  podrd ser prorrrigamdo en lo-. 
términos y condiciones estabkridos en la Ley de Minas. 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentadzi 
del concesionario. 

QUiINTO: Dupante la vigencia de la presente rnnCe- 
sión no se otorgará dentro il,c las tíreas descritas en el 
Apartado Segundo otra concesión minera que tenga por 
objeto lm minerales autorizados al concesionario. Si se  
presendara una solicitud de conresion mincra o un per- 
miso de neconocimiento dentro de ,dicha áii?s para mi- 
nerales distjntos a Iris autorizados al coricesionarin. la 
Oficina Nacional de Recursos Minernlfs  analizar6 la 
solicitud según los procedimientos de consu!ta es!able- 
cidos, que incluyen al .coocesionario. y dictamiria?á acerca 
de la posible coexistencia d e  ambas ac?,ividades milleras 
siempre que no im,p!ique una afectaciúii i6c:iica ni wil- 
nómica el concesionario. 

CUARTO 
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EI área, ,con s u j c c i h  a lo dispuesi.0 en el .A~iarlado De- 
cimol.crc?ru de  esta Resolución. 

DE,CIMOTEKCERO. Si Como consecuencia de  su acti- 
vidad minera en el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de  .terceros, y a  Sean per- 
sonas naturales a juridicas, estará obligado a efectuar 
la ,debida indemnización y, cilanüo procediera, a repa- 
rar las daños ocasiona,dos, todo ello según establece la 
legislación vigente. 

DECIMOCUARTO: Además dc lo dispuesto en la 
prcsenie Resolución, 'el concesionario está obligado a 
cumplir todas las disposiciones contenidas en la Ley 
$6, Ley ' de  Minas y s u  iegislaciiin complementaria, las 
que se aplican a la presente concesión. 

DECIMOQUINTO: Las disposiciones a que sc contrae 
la  presen,te Resolución quedarán sin vigor s i  transcu- 
rrieran t re inta  días d e  su notificación al concesionario 
y n o  sc hubiera inscrilo e n  el Registro Minero a cargo 
de 1:r Oficina Nacional de Recursos Minera!"?% 

DEC1,MOSEXTO: Notifiquese a la  Oficina Nacional 
de Recursos Miiicral'es. al Concesionario y a Cuantas más 
personas naturales y juridicas ,proccdri, y publiquese en 
¡a Gaceta Ocicial de la República para  gciieral conoci- 
miento. 

Dada cn Ciudad de La  Habana, a los 29 dias del nics 
de Biciem,bre de l  ZUOt l .  

Mareos Portal Lrún 
Ministro dc la Industria Uisica 
RESOLUCION No. 339 
POR ,CUANTO: L a  Ley #No. 7L6, L<?y dc Minas. pro- 

mulgada c! 23 d e  C I W ~ O  d e  1995, establece en su Articulo 
47 que el ,Consejo dc Ministros o su Comite Ejecutivo 
delegan en  el Ministerio de ¡a Industria HaSica e1 oiar- 
gamiento o dciicsación de las concesiones mineras para 
prqiirños yacimientos dc determinados minerales. 

POR CUANTO: F:l Acuerdo Nu. 319U. de feclia 26 de  
stosto de 1807. dci  Comité Ejecul'vo del Consejo de 
i U i n i ~ l , m s  oior-gO al  Ministro ,de la Indiisiria Rásica dr- 
terrniimiar facultaiicr cn ,relación ,con los  r e c u i ~ o s  mi- 
ncral'ps clasiftrados c!i los Grupos l. 111 y IV, 5es<In C¡ 

Articulo 13 t i ?  la m?ntirri;i Ley de Minas. 
La Emprr:ia d ?  Investicai!ivnes y Pro- 

y c ~ t < i s  1~Iidrfinli~:w de Vi!la Clara !la prrsunttido a la 
Oficina ,Nacional ule Rcciirsos A1inera:es una noliciiiid 
tit. conresión de iiiveitigaeión ,eco!<>gica pi3i-a e l  área 
d,cnoininaila Co7tr.o Este 'Cayo Francés. ubicada en  cl 
municipio Caibarién, provincia Villo fClare. 

FQR CU.ANTU: LS oficina ~ a c i o n a l  ,.le Reciirsos Mi- 
nera!es ha consirierarlri rant:enien:,e recomendar a! RIi- 
nt:.!ru d c  ! t i  Iiiduslria Riisica qui: s,' ut.orgue la cvnresión 
;iI ~ o l i c i l ~ n l c ,  oiilus 10s (:xitriios dc los ói'gsiius l o ra i r s  
dr! Podcr Fopiilnr. 

POR CUAI~TO: I:I <Iii,: rc~?illeivc iUc: cicsigli;i;lo nii- 
nistro de l a  Induslrin Uiisica por Acuerdo dc! Co.rxja  
dc Estada de iecha 14 de mayo dc 19ü:t. * 

En IISU de l;is iacu!tades q u r  me e s l b  
conieridac. 

€'(IR CU.4NTO 

POR TANTO. 

R e s u r l v o :  
.PRIMERO: Otorgnr d lii Em;>i.esit d c  Invcstigacionrs 

y ~ > i . ~ ' y ~ i : i o s  li;3rlu!icos di. V i l l a  C!ar:t. en lo udrlü:it:: 
c i  ~.oiicesionariii. u ~ i u  cuiiccsiúii de invutigaciun gcalOgi- 
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ca, en el  área denominada Centro Este Cayo Francés, 
con el objeto de que realice trabajos de prospecciiin y 
exploración geoiógica para los minerales dc caliza y 
ca!carenito existentes üentio dei nrea de la concesiún. 

La .presente concrsiijn SF ubica e n  el mu- 
nicipio Caibarién. provincia Villa Cima y abarca u:> 
área de 2138 hectáreas quf se localizan en el terreno. 
e!i coordmadas ,I.amhert. Sistema Cuba Norte, sipliicntcs: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 313 670 1186 :illu 
2 313 636 G87 O00 
9 313 785  687 200 
4 :113 78s 6137 220 

6 313 375 686 8110 
7 313460 686 300 
1 313 670 686 300 

E! área ha sido debidamente com.pal.ib!lizada con !os 
intweses <le ia dcfensa nacional y con !os de! medio 
ambienic. 

TERCERO El concekionnrio irá devo!viendo en ciial- 
quier momento 31 ,Est.ado por conducto de !a Oficina Na- 
cional de Recursos Minerules las áre'as que no sean de su 
interks, y si finalizar ia esploi.acih1 devolverá las áreas 
no declaradas para la explotaciún. debiendo presentar 
a dicha Oficina. la devolución de áreas constituidas por 
superficies geométricas senciilas definidas p r  coorde- 
nadas Lumhrrt y según los requisitos exigidos en la licen- 
cia ambiental. Además. el cnnrwionario entregará a i a  
Olicina Nacional d e  Re.i:ui'sos Minerales todm !os dal.oi 
primarios e informes $&nicoi correspondientes a las 
Areas deviieltas. La concesión que se otorga es apli,cabi,e
a1 Brea definida como área de la concesión o a l a  parte 
de esta q u e  resulte de !'atarle ias devoluciones reali- 
zadas. 

CUARTO La concesión que ce otorga tendrá un tér- 
mino dr  un año que podrá ser 'prorrogado en los hér- 
mi.nce y condiciones rstablkwiilos en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y dcbidmentc fundamentada 
del concesionario. 

QUINTO: Durante !a vigencia dr  la presente conce- 
siim no se otorgará. dentro del ánea descrita cn ci 
Apartado Segundo otra concesión minera que tenga por 
objeto las minerales autorizados al concesionario. Si se 
prcwntara una solicitud de concesión min'era o un per- 
miso de reconocimiento d,enóro de dicha área, para mi- 
neralrs distinins a los autorizados al concesionario, !a 
Oficina Nacional de RCCU~SOS l inerales  analizará la 
solicitud según los proc,edimientos de consuita estable- 
cidos, que incluyen a! concesionario. y 'dictaminará acerca 
de la posibk coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no  implique tina afectación técnica ni eco- 
nómica ai concesionarin. 
SEXTO El concesionario está en la obligación de in-  

formar drimestraimente ii la Oficina ,Nacional de Re- 
cursos Minerales el avance dc los trabajos y sus resul- 
tad-, y al concluir entregara el  informe final sobre la 
investigación geológica. 

SEPTIMO. Las informaciones y documentación en- 
tregadas a La OficLna Nacional de Recursos Mineraies 
que ad lo rcqiiiriaicn, se maiitendrán con carácter con- 
fidencia!, a solicitud expresa de¡ concesionario, y se irkn 

SEGUNDO 

S B13 621 687 220 
desclasificanilo en  in rnrilida en q u e   dicha^ áreas Sean 
de..wrl:as. o en s u  C;ICO. e! co:'ceio 
soiic1lar la  crinct,siiin <!e  

OCTA\:O: E! conresio 
! a  wbcase dp prnsperci< 
hectirea y duran!? i i /  u u h l ; i w  ilr 
de cinco pesos por hectárea. pix 
rlc! la prrsPnlr concrsión. ios q w  i c  abonai$n por anua- 
lidad'es adclanlu;las y i l j ,  i i c ~ ~ ~ , r : ! o  a! p,'o::t.iiirnier.to es-  
tiibitTidn por el Rlinis!i,iio dc I,'inanz;,s .v Prriios. 

NOVENO: E! conr m!;~:'ic c0:Ii.i gi.ioriz:ir la ejrcc- 

de l a  concesión antes de conc lu i r  l a  priiipeci:!ii:i de  l.o'.! 
el Arca. sieinpi'c qiir !o roniutiique i~ ia Oficina Nacion:,: 
di, Recursos Minerales con qui r ic r  dias d c !  aiitclaciiin ~, 
su  inicio y 'pague P! canon ec1,ablrcidn para esta nuex, % 

subface según el Aren wlcwion 
DECIMO: Rl concesionario e a l i  ohiiga,rlo a solicit.. ' 

y a obicn,er 'VI? las autnridades ainbitmtaies !a licenc'.i 
ambien,tal corre$pondicnlc. a re i i l i%ar  el esiu4io de ir:- 
pacto ambiental del ~proyec10 y U:I esiiiüio dr las c 
pccics dc flora y reiinii C O , ,  :* 'ioridad a !u cjecuii ", 
de los trabajos que por in pr li, tiesoiuci i j i i  se aul ' -  

rizan . 
DECIMOPRIMERO E! concesionario c w a r á  una 2 

seiva financieya en un& ainntia sufici~-iiie para c u b  ' 

!os gasios derivados de las lnborcs de restauración <: .! 
i r ea  ,de ¡,a c o n c e s i h  ' y  de  !as i w n ~  i 

de runti-ol de ios indicn:lures arnbirii 
borcs para miligar los impiicim riiri,cios ,e indirectos i )  
la actividaid minera. La ruantia de ccla reserva no s, ': 
menor drl 5 oh drl tutal de !a inversión minera y SF . .  
propuesta por c! crincciionaria a1 14inisl~rio d e  Finan? i 

y Pr,ecios dentro de los ciento ochenta dias siguien:'i 
ai otorgamiento id'r esta con<:?siíhi, s&n dispone i 
Artículo 88 de! Decreto 222. Reglamento de l a  Ley ,'.: 

Minas.  
DECIMOSEGUNDO: El conccsiomrio cumplimentii .i 

!o estab!mecid,o en el Drcreto 262.  Regia,mrrito para  . I  

compatibilizoción del d~esarrollo ,emnómico social <: ' '  

país cor. ¡os interese;; di? la drfrnsii, 'ssgún corrispon;~: 
de acuerdo con las trahajos autorizados y a las coort. - 
nesiones realizadas con los órganos territoriales de ' a  
ücfcnca. 

Al concluir 13s trabajos. el titul 
d e  la Ipnewente concesión tendrá el derecho de ubteni 
dentro del Brea. investigada unrr o varias concesiones c 
explotación de los minemies exploraldos, siempre y cuan<' i 
haya ,cumplido todos los rrqucrimientoc y obiigaciom i 
inhcrcntes a !a prcscnie conccsidn. Dicha solicitud O<- 
berá ,presentarse treinta dias antes de que expire ! L 
vigencia rie l a  prewnte concesión o su prórroga. 

DECIMOCUARTO: Las nclividaflcs mineras #realizada: 
por el  concesionario tienen pr!vridaü Sobrc iodas la ~ 

drinás ae1,ividadfs e n  ,P! t i rw de la concrsiún. No abstaii~ 
tc. si las actividades de un t c r ce rn  interfirieran con i a ,  
de! concesionario, 6st.e dará  aviso a eso tercero con su- 
ficiente ant.eiaciiin de no rncnos de tres meses ai avance 
de ias actividades mineras para que, entre ambos. sc 
determine siempre que sea paib lc .  ¡a L0onr.a en que 
continuarán desarrollkndus: simultáneamente dichas acti- 
vidades. T-n caso 'de no l legar a acuerdo, siempre que 

DECIiMOTERICERO: 
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razones econ6inicas sociaks lo Iiagan recomendable, 
t.1 t w r o r o  .abandoiiará el área, con sujeción a lo dic- 
puesto en el Aparlada Decimoquinto de esta Resolución. 

i>ECIivlOQUlNTO: Si, como consecuencia d,c su  acti- 
vidad minera en el i w a  de la  concesi<in, el concesionario 
afectara i n t e w x s  o dei-echos 'd? terceros. ya eean per- 
sonas naturalcc u juridicas. esiará obligado a cfectuar 
ia debida indeniiiiziiciiin y. cuando procediera. a repa- 
rar los ,danos ocasionados, todo ello según sstabl,ecc la 
iegislacih vigente. 

DECIMOSFXTiI: Además de lo '~rlispuesto en la pre- 
sente Resohici6n. cl concesionario está obligad,o a cum- 
piir tod,as las .disposiciories contenidas en la  Ley 76. Ley 
de Minas y su legislación complementaria, las que so 
aplican a la presente concesióii. 

'Les dispoo-iri«iirí t i  qiic se contrae 
l a  presente t k s o l u r i i j r i  quedarán sin \'i4or si trensciirrie- 
i-an ti'i!iliiii ,dias :IespiiCs de  su notificación al concesio- 
~niirio y no  hiibicrii inscrito lii pwsrnte  concesión en el 
Rcgistro 'MinPro a c:iiso de la Oii,cina Nacional di: Re- 
cursos nh<mies .  

DECIMOCTA,VO: Niibiiiqiicsc R i a  Olicin8i Naciniinl 
ric Reciirsos Minersks.  :I! wncccionario y ii cuentas  ppr- 
sonas naturales y ! i i r i i l i r .os s r n  nhceiai.io. y publiqiipsc 
e n  la Ga<:etii Oficial  d c  la Rcpiiblicn para grnrral co- 
nocimiento, 

Ihda rn  Ciudad d?  La Iliibiina. a los 29 dias dc! mcs 
dc diciembi.e del 2000. 

üECIMOSPPTiM«: 

n1,arcos Poriai León 
Minislro de la Industria BBsica 
RLSOLUCION No. 340 

POR CUANI'O: L;i Ley No. 76. Ley de Mil ias,  pro- 
niulga,da c1 33 tl,c eiiero de 1Sli5. eslablece en su ~ i r l icu lo
47  que si Conscjo <!e Ministros o s u  Comite Ejcciiliva 
cielegiiii en el Ministerio de l a  1ridiist.ria Básica el olor- 
garnieiil,o o clciiegación de liiss concesiones mirieras para 
pcquefios rai:iniicntas <le dctei-minados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 31.90, de fecha 2ü de 
agosto dc 1897. dcl Comite Ejecutivo de l  Consejo dc Mi- 
nistros otorgú al Ministro d c  la 1:idustria Basicü detrr- 
minadas facultades en relacic;i? ron los recursos mine- 
rales clasilicarlos en l os  Grupos 1, 111 Y iV. scguin el 
Articulo 13 de lii  mcntniia Lcy de Minas. 

POR CUANTO: 1,;s Empicsa d~ &latiria:rs c i ?  COiis- 
ti-iirciih No. 2 .  1,:ih T,mw iba pi-csciitadn a la Ofiriiia 
Nacioiial d e  ~ ~ ~ ~ ' u I ' s w  Miiicr.íla:s iiiiii solicilwi iIc eoiicc- 
s i h  dc fsploiücihii y pi" iiiiciito .i-ai-ii ire,ilizar siis 
ai:l.iviriadr, !ii!ncrus c! m m t o  í t rwlol fo Rorlriguc~.
11 ubi<ad,> ':i V I  iiiii:i!r!~~!" c;ii:i,iii'ii-<i. jmvi l l< . !< l  r:~l,l,;l- 

&ücy. 
I'OR CLiANTO: LA Oiicina Nacioiial dc Rccui~sos hli- 

i1eraIes ha coiisidcl-.ido c o ~ ~ ~ e i i l c i i ! t ~  En su dictarncn re- 
comendar a l  Ministro de  ,la 1ndust.ri;i I'!sica quc otorgue 
la concesión iil mlicitante, oídos los crit,erios de los 
ór~arios I<rcalcs del Pvrlei' I'vpulaii 

iiislro dc l a  Iii;liisti-i:i i3iisic;i por  Aciierdo dcl C~III.SL:,
dc estaan <iC f6?cha II dr ii!~i.VO < 

I'rJB, T.S?TILt, IVX! l,.L! ,j,: 1 2 -  

cj.s-T&)IF 

FOR CU.4NTO: 01 c{uc r c s u ~ ; i t .  r u r  ,rl 
 

~J 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar a la Enipresa de  Materiales dc 

Coils,trucción No. 2 en lo adelantc, e l  concesionario. Una 
concesión dc explotación y proc,esamiento en el área del 
yacimiento Roriolfo Rodrigurz ii  con el objeto de  es- 
piatar y procesar e l  mineral de caliza pura BU utiliza- 
ción en !a proriucaión de áridos para la eonstrucci6n. 
Sin perjuicio ,de la anterior. 'el concesionario podrá solici- 
tar al amparo d,e la pre,sente concesión el procesamiento 
de otros minerales distintos de las min,eralcs rxtraidos 
en e1 área dc explotación de esta concesión. 

SEGUNDO: La presente concesión está com,pueSta pos 
un  área de explotación y un irea de  procesamiento. 

El drea de  explotación se ubica en el municipio Guai- 
maro. provincia ,Camagiiey. abarca un  área de 6.75 liec- 
táreas y 'su iacalización en  el tirmiio, cn coordenadas 
'Lambert, Sistema Cuba Sur,  c5 la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 258 305 427 300 
2 2% 600 427 900 
3 258 RIJO 427 404 
4 258 626 427 429 
5 258 494 427 472 
6 258 400 4L7 600 
7 25R 305 427 600 
1 258 305 427 300 

$2 área, dc procesamien,to sc ubica en cl municipio d e  
Guaimaro, provincia CamdCüey. abarca iin Brea de 0.68 
hectáreas y su localización en cl tcrreno. cri coordenadas 
Lamberl. Sistema Cuba Sur ,  cs la siguicn1.c: 
Planta de  remolilda 

VERTI'CE NORTE ESTP: 
1 258 7116 427 650 
2 258 827 427 6211 
3 258 856 421 674 
4 ' 25R026 427 693 
1 258 796 427 650 

Molino I y 11 
VERTiCE NORTE I.;STE 
. 

 

~
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~ _______ 

INFORMATICA Y IAS COMUNICACIONES 

RRSOLI'CION No. 12!1,'2000 
ron C'II.+NTO: vi I~~TIV!,I  .I wii. 2.114 dr f,.,:it3 t I 

de ~I:FIK] de! *!ion <.:~n,i~:,,  I:, ,ir i,',,, . l ?  ~1!!v..lcrl,J 
81 c i:niiiii!i*i d'l '<!>P ,.Jc :a Infn:!]&tLri 
7 !+3 CQnifn'c?'i!s !9; !aT=  7 _. fa. m. ...... ;;:~ic d? I r : .  ClAnt ;  1" i,ab:a 
QUINTO: Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no sc otorgará dentro de las rireac descritas cn el 
Apartado Scgundo «ira concesión minera que teiigil 
por objelo los minerales auto dos ai concesionario, 
Si se  presentara m i i  solicitud de concesión minera o u17 
pcrmiso uie reconocimiento dentro de dicha área para 
minoralec ,distintos a los autorizados al concesionario. l a  
Oficina Nacional d? Recursos ' l incra lcs  analizará la 
solicitud según los proc<:d,imienlns de consulta estable- 
cidos. que incluyrn ;i1 coricesion,ario, y dictaminará acerca 
de la posible coexistencia di. ambas actividades mineras 
siempre ,que no implique una afectacirjn técnica ni eco- 
nómiea al concesionario. 

SEXTO: El corict!cionario entregará a la  Oficiiia Na- 
cional de Recursos Mineralcs. en los ttrm,inos estable- 
cidos en i.1 » m - f 4 »  222, Rtxlamenlo 'dc la Lcy dc Minas 
la siguiente informar ih :  
a) e l  plan de explo,iiici"ii y yroci~ianiiiirilu piira l o s  doce 

mcscs siguientes. 
bl e l  #movimiento ult! IU,S r 
c )  todos los informes tecni 

d<'viieltas. 
d) #el plan pi'ogrrsivo de rehztbili;xl,jn y rcstauraciiin 

de las áreas a ser dewi~lias,  y 
e) las d e m k  informaciones y <iocumentiición exigiblis 

'por la AuI.oridad Minera y po,r la legislación vigentc. 
SEPTIMO Las informaciows y documentación en- 

tregadas a la Oficina Nacional de Xwursos Minerales 
qu,e así lo requiriesen tendrin carácter coniidencial a 
solicitud expresa del ConcEsionario. dentro de ios 16imiiios 
y condiciones esiableci,dos en  la leeiclaciriii vigente. 

OCTAVO: El concc'i imario pagará al Estado i in  ca- 
non de diez pesos por hcclireii por año  para toda el 
área de expiotación. quc se abonará por  anualidades 
adelanta'das. así ,como una reaalia dcl 1 O(,. calculada 
según lo dicpiicsto e n  la Lry ti,?, Nlina. KI concesionario 
pa,gará tambien ci precio tiel derecho <Iv sripcrlicie qiic 
corresponda por el áw:i dr procesiiniiento ilc la COIICF- 

si6ii. sobre la has- de u n a  t a s a  por mptr'o cuadrado. 
Todo lo anterior cc  h a r i  scgún rlispoiig, e! Ministerio 
de Finanzas y Precius. 

E1 conwsimanu c s l i  ohlinxlo a sulicitar y 
a obtener dtt las a i i lo r idaks  ambimitalcs la  l l c ~ n c l a  am- 
biental correspondicnte y a elaborar c1 estudio dc im- 
pacto ambicnlil q w  somctrrá a la a p r o h x i h  del Mi- 
nisterio d~ Ci<.nci;i, Tcwciio!oCi:i y Me:liii Ainbicri,te. ioilo 

I:j prfhviil.i* I l r d u w j f ~  hc> i i i i t i i i . i / i i i i .  

I-icw CI, llii;, E l l i l l l  Ti, riibiir los güstoi 
dcri\~ados <!c l as  i ; ~  ariún del i r c a  dc l a  
ruiicciiún u ;!c Ix- i r ca s  ~lcvuclias, i l c l  plan tic control 
dc los indiriirlares anibie!it¿les. y d c  los iriibajus de 
initigaciún 'rlc los impactos directos c iixlircctw ocasio- 
nados por la activida,cl min,erd. La cuantía de esta re- 
serva no será menor < i d  r> "A, del total <IR la inversión 

";>llritii por P!  C«I, ioiiiirio al n1irii.i- 
." 1'ri.i-iiii < I C I I t  ro tic ir,:< ciri i1o W h C , I i 2  
~ ~ t . ~ ~ l - ~ ~ l l ! ~ i ~ ~ ~ l ~ ~  rls Cl,ld roil'loiiiir. L' S i i l ,  

NOVENO: 

con ~,,,t<~i-lurid2ri i, I:, (>.irt:\lri6t! <1c lv:; IrJh;,ioi qi ic  por 

l>~;~:lnlo: 1 ' 1  co: 
l? estableciilu en el Decreio 262, Reglüniciilu para la 
compatibilizarión dcl desarollo económico social del país 
ron los intereses dc la defensa, según corresponda de 
acuerdo con los trabajos autorizados y u las coordinacio- 
nes realizadas con los Organos tei-rituriales de la de- 
fensa. 

I>ECIMOSEGUNDO: Las activi,dades mincras realiza- 
dos por' el concesionario tienen prioridad iobsc todas 
las demás actividades cn e1 i r r s  de la concesión. Las 
actividades que sr rcaiizan :por ciialqiiirr tercero en el 
irel)  de l a  concesihn podran continuar hasta la fe'cha en 
que tales actividadcs inlcrficran con las rictividados mi- 
rieras del concesionario. El conccsionario dará aviso a ese 
tercero con suficienie antelación d e  no menos de scic 
mcses al avance di: la? iictiaid;irles mineras para que 
dicho tercero concluya sus a,clividatlrs y nhandane e l  
ñrea.  COI? su.jerión a l o  dispuesto e11 el Apartado Dccimo- 
Lcrccro d c  esta RcsoluciOn 

DNCIMOTERCERO: Si como consccucnciii di! su acti- 
vidad min,erü en el área de la coiicesion el concesionario 
afcciara intereses n drrechos de terceros, ya sean perso- 
nas natumles o jurídicas, cstari  ob!igado a efectuar la 
drbida indemnización y, cuando procediera. a reparar 
10s daña? ocasionados. i,odo ello según establece la le- 
gislación vigente. 

DECIMOCUARTO: 1*:1 concesionario en cl téimino di: 
u n  año a partir del otorgamiento 'de la concesión pre- 
sentará para la aprobación por la Autoridad Minera el 
proyecto de explotación actualizado .del yacimiento. 

DECiMOQUiNTO El concesionario con pasterioñdad 
al otorgamiento de la concesión. en el término de seis 
mcws rea1izai.i un minimo de trabajos quc Ic permitan 
e k v a r  el grado de  las reservas del área d e  la concesión 
cuya evaluación presentara a la Autoridad Minera para 
SI? aprobación. 

DEOIMOSEXTO: Adcmás de lo dispuesto en la pre- 
srnte Resoluciírn el concesionario está obligado i! cum- 
pI<r tn ias  las disposi,riones contenidas en la Ley 76. Ley 
dc Minas y su legislación complementaria, Ias que 6e 
wlican a la presente concesión. 

DECIMOSEPTIMO: Las rldisposicioiies a que sc contrae 
la present.e Resolución quedarán sin vigor si transcurrie- 
ran treinta dias de su notificación ai concesionario y 
no sc hubiera inscrito en  el Registro Minero a cargo de 
la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECI~MOCT.AV0: Nndifiqiirse B la Oiicina Nacional i!c 
Ileriirsos Nlincrnlrs. a l  cmicciionario y n cuantos m i s  
i w i n n i j b  r~ i i f~ i~- i i l s s  Y iiii-idira:: d>rocrrl:j. y pubiiqiiw. cii 
la C.;ir,ela (lficiiil dc lii I icp i ih l i ra  piirü gciicral conoci- 
lniriiln. 

1)rii l; i  ~ i i  (:iwl;#:l (1,. L.;i llzl?a:~;l, ii ¡os 2!l di;rs del  mes 
<lL- < l i c i ~ n i l , , - ~  4i.l 211110. 

Marcos Portal Lcón 
Dlinislro de la Industria llisica 
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Comunicaciones, así como 1,a.q de Informática y la Elec- 
triinica que ejccuiaba el Minis ter io  de la Industria Si- 
dero-Mecanica. 

POR CUANTO El Consejo clie Estarlo de la Repú- 
blica de Cuba, mediante Acwri lo  di: fecha 12 de ent1.o dcl 
2000. designó al que  i'rsiielve Ministro de la 1nformGtii:a 
y las Comunicacionn. 

Se esti  I l rvnndo  a rabo un prvceso de 
transformaciones de  gran rnvcreniliira en el sector de las 
telecomunicaciories a nieve1 1uu a l ,  niatizadas por ~ i n a  
p a i t ~ .  por el creciente dism'o l l r ,  de .tecno!ozia que da 
lugar ii la apaiiciiin <ic nuevos servicios y sis!emas, y 
pur  otra. 'H la modificacióri en !as formas de prcstaciijn 
de los mismos. ,teniendo IuCar la rcalizaciiin de profun- 
das modificaciones dc las entidades y organizaciones 
que tradicional,meii,te han actua:lo como operadoras de 
dichos servicios. 

POR CUANTO: Desd'e e l  año 1989 Cuba pasó a ser 
miembro de la Organizacion Internacional de Telecomu- 
nicaciones Móviles por Satélite "Inmarsat", que provee 
'principalmente servirios <ir comunicaciones de ,voz y 
datos a usuarios móviles en ambientes marítimos. aem- 
niuticos y terrestres, así como eventiiahente determi- 
nadas comunicaciones fijas y semifijas y cuyos servici,os 
se han ofrecido en el territorio nacional debidamente 
regulados desde antes de esa frcha, quedando designada 
l a  Enipreua EMTFX.CUHA y posteriormente RADIO- 
CUBA como signataria .del Acuerdo de  Explotación de 
dicha Organización, registrandose posteriormente como 
organizacih enrutadora y 'proveedor de servicios de In- 
marsat. 

Producto del proccso de privatización 
llevatlv a cabo en Inmarsat. se han realizado import,antes 
modificaciones de estructura, que han traído como con- 
secuencia la supresión del Acuerdo de Explotación de 
dicha Orgsnizaci6n transformándose la Empresa Radio 
cuba. de antiguo 'Signatario del referido Acuerdo, a 
a c c i m i s t n  de la nueva empresa privada actua!mente re- 
gistrada como Inmarsat Ventures itd. 

Es nfcesario tflmar las medidas opor- 
tunas en el Ambito nacional, dirigidas a 10 creación de 
un marco apropiado. que permita continuar .la prest,ü- 
cibn de los servicios de Inmarsat en el territorio na- 
cional. adaptado a las nuevas condiciones de operación. 
con el propósito <ir ,disponer de las ventajas de su apli- 
cación en interés del desarrollo económico, polilicu y 
social del país. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas. 

POR CUANTO 

POR 'CUANTO 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

de telecomuniciiciones móviles por satélite brindados por 
Inmarsat para el territorio nacional, en su rindicibn 
de accionista cubano de la entidad privada Irimarsat 
Vrnturps. !til. registrada en ci Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte. 

SEGUNDO: Que en su  carictcr d e  proveedor de los 
servicios ,de lnmarnal, para el ,territnrio nacional RADIO- 
CUR.4 podr6 suscribir aruerdos con otras entidades E-
conocidas para el mrjor desarrollo de esta artividiid. 
incluyendo operadores dp estaciones termias terrestrm 
dt.l  sistema Inmarsat, ii f i n  d? cwi-sar el trAfico de los di- 
versos servicios y tipos de standards que comprrndr e l  
sistema Inmarsat. 

TERCERO: Que RADIOCUBA actúe como la encar- 
gada del registro y iict.ivsción de las terminales de usua- 
rio del sistema Inmarsat cuya explotación se autorice 
en el ,territorio nacional. quedando obligada a velar p r
el cumplimiento de las di'sposiciones que a l  respecto se 
emitan por este Ministerio, así como al cumplimiento 
de las obligaciones contraídas con sus clientes y 13 en- 
tidad Inmarsat Ventures Itd. 

Con v i c i a  a zarantizar el <icsarrollo de 13s 

actividades enumeradas en el resiielvo tercero. RADIO- 
CUBA pwidrá suxribir  los acuerdos o contratos que sem 
nrceiarios con la entidad ilnmiii'sat, Ventures !td para 
actuar como Punto dr Activación de Servicios. pudiendo 
brindar este servicio por igual a clientes de  otros paises 
que requieran de los mismos. actuando en dicho,s casos 
conforme con lo que al respecto se estipule por las re- 
gulaciones del pais rcsponsable de las estaciones de radio- 
comunicaciones en cuestión. 

QUIiNTO: Que en el desem,peño de las funciones que 
por la ,presente se le confieren RADIOCURA tomara to- 
dan las medidas necesarias parir garantizar el óptimo 
desarrollo y aplicación de las disposiciones d'el Sistema 
Mundial de S'ocorro y Seguri,dad Marítimos e n ,  cu*?nlo 
compete a las comiinicaciones 'de socorro y seguridad 
brindadas por el sistema Inmarsat conforme a las dis- 
posi,ciones del Convenio Internacional para la Seguridad 
de la Vida Humana en el Mar. (SOLAS) 

SEXTCX 'Comunicar a los Viceminict.ros. a las Diwc- 
ciones d e  Informatización de la Sociedad, de Regulacio- 
nes y Normas, la Agencia de Control y Supervisión, al 
Presidente de la Empresa de Radiocomunicación y Di- 
fusión de Cuba (RADIOCUHA) y a cuantas más personas 
deban conocerla. A.rchivar el original e n  la Direc,ción 
Juridica del Ministerio de la Tnformitica y las Co- 
municaciones. Publicar men la Gaceta Oficial de ia RepÚ- 
blica de Cuba. 

CUARTO 

Dada en ciudad de La Habana. a los 29 días del mes 

PRIMERO Reconocer a la EmDresa de Radiotomu- Ignacio Gonzálrz Planas 

R e s u e l v o !  
de diciembre del 2000. 

nicaci6n y Difusión de Cuba. denominada de forma abre- 
viada (RADIOCUBA), como provepdor d r  los servicios 

Ministro de la Informática 
y las Comunicaciones 
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